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11. Que el O 7 de julio de 2 O 17, ingresó ante la ventanilla del Espacio de Contacto 
Ciudadano de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, Unidad 
Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental (DGIRA), el escrito sin número de fecha 2 8 de junio de 2 O 17, 
mediante el cual el promovente, ingresó el DTU-BR del proyecto para su an_álisis y 
resolución en materia de Impacto Ambiental y Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 

-Forestales, mismo que quedó registrado con la clave 23QR2017T0024; asimismo, 
adjuntó a la solicitud referida los documentos que a continuación se indican: 

• Documento Técnico Unificado CDTU) del trámite de cambio de uso de suelo forestal 
Modalidad B-Regional, en original, impreso y en formato electrónico C 1 CD). 

• Resumen del contenido del Documento Técnico Unificado impreso y en formato 
electrónico. 

• Copia certificada de la escritura pública número 9,312 de fecha 18 de diciembre de 2015, 
suscrita ante la fe del Licenciado José Roberto Rodríguez Acevedo, Titular de la Notaria 
Pública número 66 del Estado de Quintana Roo, a través de la cual se hizo constar el acto 
jurídico de "Contrato de Fideicomiso revocable de administración con actividades 
empresariales identificado administrativamente con el número F/2665, que celebraron por 
una parte Grupo Inmobiliario ARCA, S.A. de C.V., APEQROO, S.A. de C.V., Promotora y 
Urbanizadora del Fraccionamiento Residencial Yucalpeten, S.A. de C.V., AFG Promociones 
y Proyectos Inmobiliarios, S.A. de C.V., y EUROMON, S.A. de C.V., y por otra parte CALEBIN, 
S.A. de C.V. y Banco INVEX, S. A'._de C.V., Institución de Banca Múltiple. 

• Copia certificada de la escritura pública 32,950, de fecha 16 de octubre de 2014, firmada 
ante la fe del Licenciado Fernando DávHa Rebollar, Notario Público número 2 3 5 del Distrito 
Federal, a través de la cual se protocolizó el acta de Sesión del Consejo de Administración 
de la sociedad denominada Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX, Grupo 
Financiero, a través de la cual se designaron Delegados Fiduciarios y se otorgaron 
facultades y poderes. 

/ 
• Copia certificada del Acta número 1,920 de fecha 19 de diciembre de 2014, suscrita ante 

la fe del Abogado Gustavo A. Monforte Lujan, Titular de la Notaria Pública número 4 8 del 
Estado de Yucatán, a través de la cual se protocoliza el Acta de Asamblea General 
Extraórdinaria de Accionista de Grupo Inmobiliario ARCA, S.A. de C.V., en donde por 
unanimidad de votos aprueban para ocupar el cargo de administrador único al lng. Armando 
de Jesús Palma Peniche, dándole facultades para actos de domini0; para pleitos y 
cobranzas, para ejercer actos de administración y para realizar todo tipo de operaciones 
con títulos de crédito. 

• Copía dér 'Certificado de gravamé\ No. 3 SI6défecha 17 d€:'diciembre de 2015, a 
través del cual se certifica que el predio localizado en la Localidad de Cancún, en la Zona 

Av. 

"Lote C-3" 
"BANCO INVEX" S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, 

en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso Empresarial F/2665 
Página 2 de 98 



/ 
! 

\ 

/ 

\ 

SEMARNAT Subsecretaría de Ger®apmla~a.Ambien~ 
}>itección Oenenu ~ bnpíu:tQy ~goktJiental 

SECRETARÍA DE 
M.ED!O AMBIENTE 

',. 

Y RECURSOS NATURALES 

/ 

\ 111. 

IV. 

VI. 

Turística, Lote 3-C, Mnza. 3·4, ton tma -superficie .de"JS,769,609 m2, es propiedad de 
Grupo Inmobiliario ARCA, S.A. de C.V. 

• Recibo Bancario de P1go d~ Contríbucignes, Prpductos y Aprovechamiehto Federales. , 

Que el 13 de jui/o dé 2017, se_recibióenestaDGIR::A el escrito sinnúmero de misma 
fecha, a través del cual el promavente. ingresó el original de la página 5 del perió,dico 
"NOVEDADES" de Quint¡ma Roo de. fecha 12 del mismo mes y año, donde publicó el 
extraqto del proyecto, con.el fin de ser incorporado al expedient~ del proyecto, en·· 
cumplimiento a lo establecido en el párrafo tercero, fracción 1 delartículo 34 de la Ley 
General del tquilibrio Ecológico y 1a Protección al Ambiente (LGEEPA). · 

\ -..._,, "\ 

Que el 13 de julio de 2017, en cumplimi~to a lo establecido _en la fracción I del 
artículo 34 de I? Ley General dd Eq1,,1JHbrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA), y 37 de su Ji ..... tó;;fl) \;ia Evaluadón del lmpactp Ambiental 
(REIA), esta pptR¿\~,µ~ .tJ~.Jrt, . IRA/040/17, A_ño XV de!ª 
Gaceta Ecolc;>g1ca ,. ep Jp. p<1gina electr a e la .Secretana de Medro 
Ambiente ,.,,,Recur's'6S Naturales ,.,SfMARNAT), "'de las solicitudes de 
autoriz ·' los proyectos $' '' · · · ' "· .~· luación de Impacto 
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presentara la información requeriqa por esta Unidad Administratíva. 
1 

VIII. Que el O 1 de agosto de 2 O 17, se recibió en esta DGIRA el escrito sin número de fecha 
2 6 de julio del mismo año, mediante el cual erpromovente en cumplimiento con lo 
establecido en la fracción XI del artículo 121 del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable (RLGDFS), presentó copia certificada del oficio 
número 726.4/226/2008 001913 de fecha 11 de septiembre de 2008, en el cual' 

\ se indica que 1el , se encuentra inscrito en el 

IX. 
( 

'Registro Nacional Forestal en el Libro YUCATAN, Tipo UI, Personas Físicas
Inscripciones, Volumen 2, Número 7, como Prestador de Servicios Técnicos Forestales. 

\. ' 
Asimismo, ingresó copia certificada de la Escritura pública número 25,985, Tomo B, 
Volumen 192 de fecha 26 de enero de 2006, suscrita ante la fe del Lic. Javier Reyes 
Carrillo, notariQ.público suplente pe la notaría No. 18 del Estado de Quintana Roo, 
mediante la cual se formalizó uri Contrato d~ Transmisión de propiedad con extinción 
total de Fideicomiso entre Asesores y Promotores de Bienes Raíces del Sureste, S.A. 
de C.V., Banca MIFEL, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Fií\anciero MIFEL,i 
Ilusiones de Cancún, S.A. de C.V. y Grupo Inmobiliario ARCA, S.A. de C.'11. 

Que el 09 d.e a_go~to de 2017, esta DGIR..lrintegró ef expedient~.pet proyecto, mismo 
que puso a disposidón del público én el . Centro ae lnformatión ··• para la Gestión 
Ambientar (CIGA), situado en Av. Central #. 300, Cot{:arola; Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México. Asimismo, estaDGIRA incluyó el archivo 
electrónico del DT0..;8R en el portal electrónico dé esta Sec.retaría para que estuviera 
a disposición del público en fa sjguiente direcdón: ·. 

r \ .. • .· .. ··. . ·.. . .. . . . ·• .. ; •• • 

http:! lw~w.semarnat.gob.mx/gobmx!transparencia!con;,tramite.html / ( ' . . ... ,: 

X. Que 10 .de agosto de1 2017,· .. esta. bq1RA· notifitódel,ingreso del [)TU-BR del 
pr,oyecto a las siguientes dependencias; piira que manife?tatari.lo que a su derecho 
cqnviniera, en relación con el mismo: · ;-
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XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

Subsecretaría de 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 2 5 4 0 
un miembro de la comunidad del Municlpio de Benito Juárez, fue ingresada en tiempo 
y forma, solicitándosele llevar a cabo la publicación del extracto del proyecto, en un 
periódico de amplia circulación en el Estado de Quintana Roo, así como proporcionar 
una copia impresa adicional del citado DTU-BR, la cual sería presentada directamente 
a la Delegación Federal de la SEMARNAT de dicho Estado. 

Que el 01 de septiembre de 2017, con Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/06521, esta 
DGIRA hizo del conocimiento de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado 
de Quintana Roo que, derivado de la apertura de la Consulta Pública, debía poner a 
disposición de la ciudadanía para su consulta, el DTU-BR del proyecto. 

Que el 05 de septiembre d/ 2017, se recibió en esta DGIRA el Oficio No. 
F00.9.DRPYyCM.UTCMR.-644/2017 de fecha. 31 de agosto del mismo año, 
ingresado en la Delegación Federal de la SEMARNAT en elEstado de Quintana Roo el 
O 1 de septiembre de 2017, mediante el cual la CONANP emitió su opinión técnica 
respecto al desarrollo del proyecto. 

Que el 05 de septiell)bre de 2017, se recibió en esta DGIRA el Oficio No. RJJ.400.-
3 3 8 de fecha 04 del mismo mes y año, mediante el cual el INECC emitió su opinión ,; 
técnica en relación con el proyecto. 

Que el 06 de septiembre de 2017, se recibió en esta DGJRA el Oficio No. 
INIRAQROO/DG/DRA/060/2017 de fecha 31 de agosto del mismo año, mediante 
el cual el"INIRA emitió sus comentarios en relación con el pr-0yecto. 

Que el 07 de septiembre de 2017, se recibió en esta DGIRA el escrito sin número del 
06 del mismo mes y año, mediante el cual el promovente, presentó la página 05 de 
la sección Mundo del periódico "NOVEDADES" de Quintana Roo, de fecha 06 de 
septiembre de 2 O 17, donde se realizó la publicación del extracto del proyecto, 
atendiendo la petición realizada por esta Unidad Administrativa, median~e el Oficio 
No. SGPA/DGIRA/DG/06523. 

Que el O 7 de septiembre de 2 O 1 7, esta DGIRA publicó en su Gaceta Ecológica, a 
través de la Sepélrata Nq DGIRA/051/17, Año XV, el aviso de "Consulta Pública" del 
proyecto, cuya realización fue del O 7 de septiembre al O 5 de octubre de 2 O 1 7. 

Que el 18 de septiembre de 2 O 17, se recibió en esta DGIRA el Oficio Núm. 
04/SG~(l),83/17 04}60,,de ft=CQª 12 dt:, se2tiembre d{:l)rJÍS[llO año, mediante el 
cual la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Quintana Roo informó 
que puso a disposición /del público el DTU-BR del proyecto, mediante el Acta 

Av. 

"Lote C-3" 
"BANCO INVEX" S.A., Institución de Banca Múltiple, fNVEX Grupo Financiero, 
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Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 2 5 4 0 

XXIX. Que el 12 de diciembre de 2 O 17, fecha comprendida dentro del plazo de los 60 
(sesenta) días referidos en el artículo 2 2 del REIA, s,e recibió en esta DGIRA el escrito 
sin número de fecha 11 del mismo mes y año, a través del cual el prornovente 
presentó la información adicional requerida por esta DGIRA. 

XXX. Que el 09 de enero de 2018, mediante el Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/00050 esta 
DGIRA hizo del conocimiento del promovente su determinación de ampliar el plazo 
de evaluación del proyecto. 

XXXI. Que el 13 de febrero de 2018, se recibió en esta DGIRA el escrito sin número de fecha 
12 del mismo mes y año, mediante el cual el Instituto de lngérliería de la UNAM emitió 
su opinión técnica en relación con el proyecto. 

XXXII. Que el 13 de febrero de 2018, esta DGIRA solicito la opinión técnica sobre el 
desarrollo del proyecto a la Dirección General de Vida Silvestre, mediante el Oficio 
No. SGPA/DGIRA/DG/01025. 

XXXIII. Que el 21 de febrero de 2018, la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado 
de Quintana Roo remitió vía correo electrónico a esta DGIRA el Acta levantada en la 
quinceava sesión del Comité Técnico para el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 
Forestales R/XV/2017 del CEF, realizada el 30 de agosto de 2017. 

XXXIV. Que el 2 7 de febrero de 2 O 18, se recibió en esta DGIRA el escrito sin número de fecha 
2 O del mismo mes y año, mediante el cual el promovente ingresó información en 
alcance del DTU-BR. 

XXXV. Que el 13 de marzo de 2018, se recibió en esta DGIRA el escrito sin número de fecha 
12 del mismo mes y año, mediante el cual el prornovente ingresó información 
complementaria. 

XXXVI. Que el 21 de marzo de 2018, se recibió en esta DGIRA el escrito sin número de fecha 
16 del mismo mes y año, mediante el cual el promovente presentó modificaciones 
del proyecto. 

XXXVII. QU,e el 21 de marzo de 2018, mediante Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/02038, esta 
DGIRA notificó al promovente, que como parte del procedimie'nto para autorizar el 
(ambio""de,Us,a de Suelo Forestales.debería depositar al Fondo Forestal 
'Mexicano (FFM) la cantidad de $945A23.54 (novecientos cuarenta y cinco mil 
cuatrocientos veintitres pesos 54/100 M.N.), por concepto de compensación 

Av. 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 2 5 4 0 

suelo de áreas forestales en una superficie de 1.09 ha, ubicados en un ecosistema costero 
y en la Zona Federal Marítimo Terrestre del Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana 
Roo, con lo que se evidencia que el proyecto es de competencia Federal. 

Por lo anterior, esta Unidad Administrativa con fundamento en los lineamientos Cuarto y 
Décimo del Acuerdo, así como en el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentado el DTU
BR, iniciaría el procedimiento de evaluación, para lo cual revisó que la solicitud se ajustara 
a las formalidades previstas en la LGEEPA y la LGDFS, así como en sus Reglamentos, a las 
Normas Oficiales Mexicanas correspondientes, y demás normatividad aplicable; por lo que, 
una vez integrado el expediente respectivo: esta DGIRA se sujeta a lo que establecen los 
ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y! de 
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas y las 
demás disposicione~ jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se evaluarán los posibles 

1 

efectos de las actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto 
de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su c

1
aso, serían 

sujetos de aprovechamiento o afectación. En cumplimiento de lo anterior esta Unidad 
Administrativa analizará lo referido en el artículo 35 de la LGEEPA y 117 de la LGDFS, a 
efecto de demostrar su cumplimiento o incumplimiento en los considerandos siguientes. 

3. Que el Trámite Unificado de Cambio de Uso de Suelo Forestal en su modalidad B Regional 
del proyecto, es el que integra en un sólo procedimiento administrativo el trámite relativo 
a la autorización eri materia de impacto ambiental para las obras y actividades señaladas 
en la fracción VII, más las descritas en cualquier otra fracción del artículo 28 de la LGEEPA, 
excepto la prevista en la fracción V de dicho numeral, y el trámite de autorización de 
Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales a que se refiere el artículo 117 de la LGDFS, 
mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización1de 
obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los 
límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, 
con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas, 
así como otorgar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales por excepción cuando 
no se comprometa la biodiversídad, no se provoque la erosión de los suelos o el deterioro 
de la calidad del agua o la disminución en su captación, y,que los usos alteroativos del suelo 
propuestos por el promovente, sean más productivos a !'argo plazo. 

Para cumplir con este fin, el promovent~ presentó un DTU-BR, para solicitar la 
áutorización 'cfér'proyecto, modalidad qüe se corisfd'era procédeñte, por ubicarse en fa 

Av. 

"Lote C-3" 
"BANCO INVEX" S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, 

en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso Empresarial F/2665 
Página 10 de 98 

C.P. 11320, Ciudad de México. 

/ 



plazo 
solicitara se 
período del 
Pública. 

cumplimiento al artículo 4 2 
periódico de circulación en el ... .., .. ,~ .... '"' 

"Lote C-3" 
"BANCO fNVEX" SA, Institución de Banca MWt:mJe. 

en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso l-mr,r,::,c1'tnnl 

11 de 98 



Subsecretaria de 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 2 5 4 0 

con el oficio referido en el Resultando XV, fue realizada ei 06 de septiembre de 2017 en el 
periódico NOVEDADES de Quintana Roo e ingresada a esta DGIRA para su incorporación 
al expediente del proyecto, el O 7 del mismo mes y año, conforme a lo establecido en el 
,Resultando XX del presente oficio. , 

El plazo de los 20 días señalado en la fracción IV del artículo 34 de la LGEEPA, así como el 
artículo 41, fracción 111 de su REIA, que se refiere a aquel periodo en que el DTU-BR fue 
puesto a disposición del público, quedó comprendido del,. 07 de septiembre al\05 de octubre 
de 2 O 1 7, de conformidad con el Acta Circunstanciada levantada en/ la Delegación Federal 
de la SEMARNA T en Quintana Roo, descrita en el Resultando XXII del presente oficio, y en 
dicho período fueron presentados 2 escritos con observaciones al DTU-BR del proyecto. 

5. Que con base en lo establecido por los artículos 34 fracciones IV y V de Iª LGEEPA y 41 
fracciones 111 y IV del REIA, fueron presentados ante esta Secretaría, tal y como fueron 
consignados en los Resultandos XXVI y XXVII del presente oficio, los comentarios de un 
ciudadano y del Centro Mexicano de Derecho Ambiental, A.C., presentados durante el 
periodo de Consulta Pública. Al respecto, y eri vista de que el O 5 de octubre de 2 O 1 7 venció 
la fecha para proponer el establecimiento de medidas de prevención y mitigación, así como 
las observaciones que se presenten por escrito para considerarlas en el resolutivo, a 
continuación, se presentan los principales comentarios que fueron abordados para el 
proyecto dentro del proceso de Consulta Pública: 

Observáéi~ñes 
Observaciones del miembro de la comunidad 

• Sin comentarios. 

Centro Mexicano de Derecho Ambiental, A.C.\ 

• El proyecto pretende construirse en base aun instrumento de planeación urbana que actualmente no 
se encuentra vigente. por lo que la autorización del proyecto en base a estos criterios'estaría fuera 
de lo previsto por la Legislación Ambiental en Materia de Impacto Ambientat 

• El proyecto carece de información respecto a ciertas obras del proyecto, como es la operación de la 
planta de osmosis inversa. 

• lm actos del ro ecto or in ección de salmuera. 
Observaciones de la DGIRA: 

Con referencia a las observaciones vertidas, cabe destacar que la zona del proyecto se encuentra 
regulada por el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Cancún, Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo 2014-2030, el Programa de Ordenamiento Local del Municipio de 
Benito Juáre!' '7'por et Programérde t rl"rion:::rr't'iríí:rn,rn 't:1"'nI1"'fO'ít· rf'fít?t'::ír'if"it"I> u tr o arf'l!"í':::ít'-rt~l t 

Caribe, instrumentos jurídicos actualmente vigentes; el proyecto se pretende ubicar dentro de 
un área con tendencia a la actividad turística que presenta un incremento de la mancha urbana como es 

Av. 
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de 1.5 7 6 9 ha, en el cual se construirá y operará un desarrollo hotelero de 5 estrellas, 
constituido por las siguientes estructuras: un hotel con capacidad para operar 4 2 6 
habitaciones, albercas, andadores, áreas verdes, fu~ntes, vialidades y palapas, afectando la 
totalidad del predio; asimismo, se pretende el vertido de arena en la playa colindante al 
predio en una superficie de 4,083 m 2 en un frente de 150 m lineales. Las obras que forman 
el proyecto presentan las siguientes superficies: 

.--> 

Usos Súperficie en tia % 
Planta baja del Hotel 0.56098 35.57 

Piscinas/ Albercas 0.10846 6.88 
Andadores/ Asoladeros sobre terreno natural 0.22862 14.50 

. Andadores/ Aseladeros sobre losa del sótano 0.10122 6.43 
Bares/Palapas . 0.03913 2.48 
Áreas Verdes 0.14812 9.39 

Jardineras 0.06399 4.06 
Fuentes/Láminas de agua 0.055 70 3.53 

Rodadura exterior /Zona maniobras sobre terreno natural 0.12850 8.15 
Rodadura exterior/Zona maniobras sobre los del sótano 0.08318 5.27 

Asoladeros ajardinados 0.05906 3'.75 
Superficie de afectación total 1.57696 100.00 

La descripción general de las obras es la siguiente: 

a) El hotel de 4 2 6 habitaciones estará conformado por dos secciones; una en donde se 
concentrarán las habitaciones, la cual será/ una torre prismática de. 2 O plantas y el 
edificio horizontal que contará con 6 plantas. 

b) Sótano: estará conformado por la planta parking y los cuartos de instalaciones. El 
parking contará con 3 3 2 cajones de estacionamiento interior y 12 cajones en el 
exterior junto al motor lobby. 

c) En planta baja se tendrá el acceso peatonal subiendo una escalera hasta el nivel del 
lobby. En el ala Este se tendrá el SPA, zona de maquinaria/mantenimiento y en el ala 
Norte dos restaurantes con terrazas hacia el beach bar. En la parte central del edificio, 
se tendrá un bar disco pulse. En el ala Oeste se encontrará el restaurante Oriental, una 
serie de bares y cafeterías con terrazas que se conectarán con la zona de piscina de 
relajación. Habrá también un restaurante Fishnet, el bar swimup Deep, asoleaderos, el 
bar de playa y el acceso a la playa. En la fachada al Boulevard se concentrará la zona de 
empf ea.dc::r~: t;vandería~ y·lós ··armc:rc:erres, C:,e · carga para et 
acceso de mercancía. 
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j) Del doceavo nivel al décimo octavo nivel se distribuirán 14 módulos Junior Suites y 4 
módulos Xhale Club. Las Master Suites se ubicarán en ambos extremos de frente al mar 
desde el piso 12 hasta el 18. 

k) En el piso décimo noveno se distribuirán 8 módulos Junior Suites, 3 módulos Xhale Club, 
1 módulo Máter Suites y 1 módulo presiatncial. 

1) En el piso 20 se tendrán los cuartos de máquinas del ascensor, caja de escaleras de 
servicio e instalaciones mecá,iicas. 

De acuerdo con lo manifestado por el promovente en la información adicional, se 
distribuirán en total 2 9 9 Junior Suites, 111 Xhale Club, 15 Master Suites y 1 módulo 
presidencial, tal y como se muestra en la siguiente tabla: / 

Nivel Total por 
iso 

2 al 4 8 114 
s 8 27 

6 al 11 14/ 8 132 
12 al 18 14 4 2 140 

19 8 3 1 1 13 
Total 299 111 3 1 426 

Conforme a lo manifestado en el DTU-BR los edificios se construirán sobre el nivel del suelo 
y se utilizará un sistema de pilotes/de hormigón. 

Además, se pretende el reacomodo de sedimento que se encuentra en el canal que conecta 
la Laguna de Nichupté con el mar conocido como canal Sigfrido ubicado al norte del predio 
de pretendida ubicación del proyecto, del cual se aprovechará un volumen aproximado de 
6,000 m3 para ensanchar la playa que se encuentra frente al predio del proyecto. El relleno 
de playa se realizará en una superficie aproximada de 4,083 m2 con un frente de playa de 
15 O m lineales. El promovente manifestó en la información en alcance que el sitio de 
extracción de arena es un banco que se encuentra situado en una zona cercana a la entrada 
y salida de un canal que conecta la Laguna de Nichupté con el mar conocido como canal 
Sigfrido. El banco de extracción de arena presenta una profundidad promedio de entre 2 y 
4 m y tiene un área aproximada de 13,175.5 m 2• Asimismo, el promovente manifestó que 
requiere reservar 1,000 m3 adicionales de arena para el mantenimiento constante de la 
f}Ia:ya 
presentado en la información en alcance, el promovente pone en evidencia que el tipo de 

/ 
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arena a extraer es rr..,-nn-.'1"!17\IC'I 

la 

74.3506 2338632.1903 
522249.4924 2338654.4153 

3 522318.2842 2338464.9733 
4 52225 2.66 7 4 2338410.9982 
s 522259.017 4 2338494.6067 
6 522261.1341 2338493.5484 

4 
5 
6 
7 
8 
9 2338217.4984 
10 522556.4931 2338221.1313 
11 522529.9137 2338221.4330 
12 522529.6299 2338196.4346 
13 522553.8220 2338196.1600 
14 5 225 7 5.2880 2338191.7690 
15 5 3.5586 2338202.8637 

Pata el -.n~~c,-,::irtt'Y"\IOt"\1 

la 
hidráulica y 
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vertidas a la red de saneamiento municipal. Las aguas negras del sótano serán vertidas a 
un pozo de infiltración (página 5 9 de capítulo II del DTU-BR) 

Aunado a lo anterior, el promovente indicó que en el predio de pretendida ubicación del 
proyecto hay muy poca disponibilidad de agua dulce; por lo que, extraerá agua salobre 
para hacerla potable a través del proceso de desalinización, para lo cual considerará los 
siguientes aspectos: 

• El criterio principal para la definición ,,del diseño del pozo de extracción es la 
concentración de sólidos totales disueltos en el agua subterránea; clasificada como agua 
de tipo salina quedando exenta de pago según se estipula en la Ley Federal de Derechos 
de Agua. Otro de los criterios consiste en la capacidad del acuífero de ser explotado 
según los volúmenes de agua requeridos por el proyecto. 

• Considerando la ubicación de las instalaciones del proyecto se propone que el pozo de 
extracción de agua salina se localice en las siguientes coordenadas: 

Se propone que el pozo sea de 30 m de profundidad, para la extracción de 1,000 m3/día; 
la calidad del agua que se tendría en la extracción sería salobre con un contenido 36,000 
ppm de sólidos totales. 

• El pozo de inyección estará ubicado en las siguientes coordenadas: 
/ 

Se propone que el pozo de inyección sea de 50 m de profundidad. 

• la Piahfaaésaládorá será de osmosis'~in\1ersa y 
/ 300 MCD para procesar 36,000 ppm de sólidos disueltos. 
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2 

3 

4 

2338125.773 
522627.560 2338095.365 
522578.050 2338071.258 

4 522540.357 23 
5 522538.783 233805 59 
6 522530.313 2338173.952 
7 522529.488 233818 
8 522541.197 2338184.720 
9 522593.671 2338183.439 
10 522629.960 2338208.233 
11 522667.289 2338199.662 

522627.80 2338147.42 44 52265 7.6 7 2338165.'90 86 / 522537.95 2338115.82 

522632.74 2338149.54 45 522662.12 2338165.12 

522634.72 2338147.17 46 52266S.09 233816L70 
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87 522539.67 2338123.19 

88 522544.11 2338129.26 



Vértice X 

5 522634.97 

6 522630.28 

7 522623.11 

8 522617.19 

9 522615.46 

10 522600.65 

11 522594.49 

12 522595.24 

13 522605.13 

14 5 22612.28 

15 522628.85 

16 52263'3.04 

17 522637.49 

18 522636.51 

19 522638.98 

20 522639.71 

21 522646.62 

22 522647.12 

23 522647.86 

24 522647.61 

25 522652.06 

26 522652.05 

27 522657.98 

28 522659.47 

29 5 22661.44 

30 522660.95 

31 522667.12 

32 522668.36 
.. 

5226 7 .57 

34 522669.58 
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POLÍGONO 1 

COORDENADAS UTM WGS84 16N 

y Vértice X y Vértice .. X 

2338144.27 47 522663.61 2338156.16 89 522539.66 

2338141.37 48 522668.60 2338148.73 90 522542.38 

2338141.62 49 522670.95 2338146.50 91 522538.67 

2338140.04 50 522672.68 2338147.95 92 522536.69 

2338134.24 51 522673.55 2338147.03 93 522536.68 

2338127.37 52 5226 72.81 2338143.60 94 522538.91 

2338117.09 53 522676.77 2338141.76 95 522544.33 

2338109.46 54 522678.99 2338137.95 96 522548.53 

2338106.84 55 522675.96 2338133.82 97 522549.52 

2338114.22 56 522676.95 2338130.20 98 522539.88 

2/338105.03 57 522675.92 2338128.99 99 522534.80 

2338109.25 58 522673.33 2338125.17 100 522531.59 

2338108.46 59 5226 7 4.65 2338121.80 101 522530.50 

2338104.51 60 522676.14 2338122..57 102 522529.49 

2338104.51 61 522677.41 2338122.01 103 522541.20 

2338108.46 62 522680.50 2338123.33 104 522583.84 

2338112.16 63 522684.20 2338125'°5 105 522595.43 

2338108.74 64 522683.21 2338127.02 106 522607.77 

2338109.00 65 522683.82 2338129.26 107 522605.96 
. 

. · 

2338111.64 66 522681.97 2'338132.55 108 522609.76 

2338113.75 67 522686.91 2338134.40 109 522610.98 

2338115.86 68 522687.94 2338133D6 110 522620.86 

2338117.18 69 52268936 2338133.05 111 522618.69 

2338114.55 70 522690.25 2338131.61 112 522623.70 

2338114.81 71 522691.91 2338131.03 113 522631.68 

2338117.18 72 522693.80 2338125.77 114 522631.44 

23381):9.04 73 522662.07 2338111.21 115 522636,64 

2338117.98 74 522624.13 2338093.70 116 522630,72 
. ''"''.' 16' 23381 7 522 

2338126.68 76 522578.05 2338071.26 118 522641.60 
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2338130.04 

2338134.52 

2338135.31 

2338138.73 

2338143.47 

2338141.89 

2338148.48 

2338148.22 

233 8150.33 

2338153.74 

2338158.54 

2338156.41 

2338171.32 

2338181.55 

2338184.72 

2338183.68 

2338181.47 

2338187.54 

2338191.84 

2338194.43 

2338190.97 

2338196.78 

2338200.53 

2338203.96 

2338199.57 

2338192.20 

2338189.31 

2338181.66 

2338177.99 

2338170.88 



35 522671.55 

36 5226 71.55 

37 522670.15 

38 522670.81 

39 522660.90 

40 522655.70 

41 522649.03 

42 522649.27 

\ ..... 

1 522638.46 

2 522639.02 

3 522639.55 

4 522640.05 
/ 

5 522640.51 

6 522640.90 

7 522641.22 

8 522641.46 

9 

10 522641.65 

11 522641.60 

12 522641.46 

13 522641.22 

2338131.68 77 522544.99 2338059.71 119 

2338133.55 78 522538.78 2338057.36 120 

2338135.53 79 522537.27 2338078.20 121 

2338138.21 80 522535.95 2338096.34 122 

2338148.00 81 522541.69 2338096.41 123 

2338156.42 82 522543.66 2338102.13 124 

2338156.14 83 522540.69 2338104.23 125 

2338160.88 84 522542.91 2338107.40 

'e{··~ ';'.~" ... ·J J]t .~~If· " 
·. 

;\ -··"n~sL 1iN~ .... r i:;.,p > ..••• t,, .. .; .'?¡¡ 

"':: 
/·'., ·~. 

., 
<'.. ,•, .y ·>(0 • •• ,¡,',j 

,,\,. '!:, . •· .. " ,, ........ ,, 
2338118.23 14 522640.91 2338113.00 27 

2338118.18 15 522640.52 2338112.61 28 

2338118.04 16 : 29 

2338117.80 17 522639.56 2338112,06 30 

2338117.49 18 522639.02 2338111.91 31 

2338117.10 19 522638.47 23381 32 

2338116.64 20 522637.92 111.91 33 

•2338116.14 21 522637.38 2338112.06 34 

2338 15.60 22 522636.88 2338112.29 35 
\ 

2338115.05 23 2338112.61 36 

2338114.50 24 522636.03 2338113.00 37 . 

233811H6 25 522635.71 2338113.45 

2338113.46 26 522635.48 13.95 
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522638.64 2338167.98 

522632.97 2338168.07 

522628.76 2338166.91 

522631.24 2338164.02 

522634.20 2338161.39 

522631.7 4 2338157.17 

2338155.32 

.. . 
.. 

\. 

522635.33 2338114.49 

522635.29 2338115.04 

52263533 2338115.59 

522635.48 2338116.13 

522635.71 2338116.63 

522636.03 2338117.09 

522636.42 2338U7.48 

522636.87 2338117.80 .. 

522637.37 2338118.04 

522637.91 2338118.18 

522638.46 2338118.23 
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2 

3 
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5 

6 

7 

8 
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11 

12 

13 

Vértice 

1 

2 
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POLÍGON03 

'•., COORDENADAS UTM WGS84 16N 

X y X y Vértice X yi 

226 7 6.42 2338158.51 15 522677.66 2338153.90 28 522673.33 2338155.91 

22676.86 2338158.39 16 522677.28 2338153.64 29 522673.37 2338156.37 

522677.28 2338158.20 17 522676.87 2338153.44 30 522673.49 2338156.81 

522677.65 2338157.94 18 522676.42 2338153.32 31 522673.68 2338157.23 

5}2677.98 2338157.61 19 522675.97 2338153.28 32 522673.94 2338157.61 
-·-··, 

522678.24 2338157.24 20 522675.51 2338153.32 33 5226.7 4.2 7 2338157.93 

522678.44 2338156.82 21 522675.07 2338153.44 34 522674.64 2338158.20 

522678.56 2338156.38 22 5226 7 4.65 2338153.63 35 522675.06 2338158.39 

522678.60 2338155.92 23 522674.27 2338153.90 36 5226 7 5.50 2338158.51 

522678.56 2338155.46 24 522673.95 233815fL22 37 5226 7 5.96 2338158.55 

522678.44 2338155.02 25 522673.68 2338154.60 

522678.2$ 2338154.60 26 522673.49 2338155.01 

'" ' ', . ' ,,, "DF\I Ír:t'\t..lrt A .:: > { 
' -Oi• :..._ ' .. _:_ ,: ·-- - -r- ,-, - -•- ,, 

.,. '. " ' -~ n :.....,Jnftl :. ,-,i;,r,.. ~ ..... ~. l .. '!- "':}Ttj . 
"\'~~'li,., JV, .. ,,, ,: ,,, ,,, , {'\ t 

' 
,, ' .e' ,,, ,',,,,•· 

x '" . ' . 
\f,értice -·-· .<x .... -e -. ,, 

1 Vért:ic~1
\ 

'-
.. ' 

--- é -" ,,, 
' 

·, ' 
.. ,-';' y 

522642.31 2338195.23 14 522644.42 2338190]1 27 522639.61 2338192.00 

522642.79 2338195.18 15 ! 522644.08 2338190.37 28 522639.56 2338192.47 

522643.25 2338195.06 16 522643.69 2338190.10 29 522639.61 2338192.95 

522643.69 2338194.86 17 522643.26 2338189.89 30 522639.73 2338193.41 

522644.08 2338194.58 18 522642.79 2338189.77 31 522639.93 2338193.85 

522644.42 2338194.25 19 522642.32 2338189.73 32 522640.21 ?338194.24 

522644.69 2338193.85 20 52264184 2338189.77 33 522640.54 2338194.58 

522644.90 2338193.42 21 522641.38 2338189.89 34 522640.94 2 338194.86 

522645.02 2338192.96 22 522640.94 2338190.09 35 522641.37 2338195.06 

522645.06 2338192.48 23 522640.55 2338190.37 36 522641.83 2338195.18 

522645.02 2338192.00 24 522640.21 2338190.71 37 522642.31 2338195.23 

522644.90 2338191.54 25 522639 93 2338191.10 

522644.?rr~ .. 2'338191 .10 .•. , 
ZZ63'Fl3 53 8 l'9T 5 3''' ,,._ ,, 

·' 
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2 522648.13 

3 522648.57 

4 522648.80 

5 

6 522648.56 

7 522648.11 

8 522647.46 

9 522646.63 

10 522645.66 

2 522646.89 

3 522647.28 

4 522647.63 

522647.96 

6 522648.24 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 522648.47 

12 522643.43 

13 522642.27 2338137.30 

2338141.47 14 522641.13 2338137.92 

2338140.32 15 2338139.73 

2338139.26 16 2338142.02 

2338138.35 17 2338143.25 

2338137.61 18 2338144.46 

2338137.08 19 2338145.62 

2338136.78 20 2338146.68 

2338202.35 

2338202.25 16 

2338202.08 17 

2338201.86 18 

2338201.58 19 522646.51 

20 522646.11 2338197.89 

21 522645.73 2338197.99 

22 52264537 2338198.16 

23 522645.05 2338198.38 

24 522644.77 2338198.66 

2338199.35 25 522644,54 2338198.98 

2338198.99 26 522644.38 2338199.34 
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23 522639.12 

24 

25 522641.17 

26 522642.32 2338149.05 

27 522643.48 2338148.64 

28 522644.63 2338148.01 

29 522646.67 2338146.21 

28 522644.24 2338200.12 

29 522644.27 2338200.51 

30 522644.37 2338200.89 

31 522644.54 2338201.25 

32 522644.77 2338201.57 

33 522645.04 2338201.85 

34 522645.37 2338202.08 

35 522645.73 2338202.25 

36 522646.11 2338202.35 

37 2338202.38 



Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/0 2 5 ii0 

. POLÍGON07 

COORDENADAS UTM WGS84 16N 

Vértice X y Vértice X y Vértice X y 

1 522656.53 2338141.66 7 522654.54 2338136.10 13 522651.54 2338145.05 

2 522657.39 2338139.77 8 522653.17 2338137.34 14 522652.62/ 2338145.19 

3 522657.77 2338137.96 9 522651.96 2338139.04 15 522653.95 2338144.60 

4 522657.62 2338136.51 10 522651.10 2338140.93 16 522655.32 2338143.36 

5 522656.95 2338135.65 11 522650.72 2338142.74 17 522656.53 2338141.66 

6 5¡2655.87 2338135.51 12 522650.87 2338144.19 
•,, 

POLÍGONOS . 
1 1 H · :/~o)~sptM ~G~s4 6~ 

' 

: •··. ··•·. 

Vértice 
,:, 

'.:> S': ..... I .··", 
Vértice y X y . > . y X 

1 §22661.52 2338170.58 12 522657.80 2338185.07 23 522675.14 2338175.99 

2/ 522659.59 2338171.59 13 522659.53 2338185.56 24 522675.14 2338174.44 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

í 11 

522657.86 2338172.83 14 522661.45 2338185.74 
\. 

25 5226 7 4.7 4 2338173.01 

522656.38 2338174.24 15 522663.49 2338185.60 26 522673.95 2338171.74 

522655.22 2338175.78 16 522665,58 2338185.15 27 522672.80 2338170.70 

5 22654.41 2338177.39 17 522667.62 2338184.41 28 5 226 71.33 2338169.92 

522654.00 2338179.00 18 522669.55 2338183.40 29 522669.61 2338169.43 
: 

522654.00 2338180.55 19 522671.28 2338182.16 30 522667.69 2338169.25 
1 

522654.39 2338181.99 \ 20 522672.76 2338180.75 31 522665.64 2338169.39 

522655.19 2338183.25 21 522673.92 2338179.21 32 522663.56 2338169.84 

522656.34 2338184.29 22 522674.72 2338177.60 33 522661.52 2338170.58 

El promovente manifestó en su escrito de fecha 16 de marzo de 2018, indicado en el · 
Resultando XXXV del presente oficio, que el proyecto se modificó, por lo que no se 
construirían la estructura de contención planificada al oeste del límite de la propiedad para 
retener arena ni el andador de madera en forma de "r' de 50 m de longitud ni el geocilindro, 
obras que fueron consideradas en un principio en las páginas 1 O y 11 del DTU-BR. 

La descripción de las obras y proceso constructivo del proyecto, se presentan de manera 
"detaltdda en·ta~''Página~ del en ta información 
adicional, complementaria y en alcance. 
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Densidad 
.: Coeficiente 
del Suelo 

Niveles 

Frente secundario 
Lateral 
Posterior 

270 ctos/ha 

40% 

3.0 

60% 
20 niveles 

100m 
las 

15 m 

Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 12 de enero de1 í 993, últimaactualízación 16 de octubre de 2014. 
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Subsecretaria de 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 2 5 4 0 

En relación con lo anterior, el Instituto de Impacto y Riesgo Ambiental (INIRA) del 
Estado de Quintana Roo emitió los siguientes comentarios en relación con el proyecto: 
« ... este Instituto de Impacto y Riesgo Ambiental del Estado de Quintana Roo,-ha determinado 
que el proyecto ... Es CONGRUENTE con los parámetros urbanos del usp de suelo TH/20/Q del 
Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población Cancún 2014 - 2030, ... 
específicamente; cumpliendo con el rango de superficie que va de 15,000 a 30,000 m2 pues se 
cuenta con un predio con una superficie de 15,769.609 m2, lo que permite un COS del 40%, 
que representa 6,307.84 m2

, lo cual se cumple puesto que solo pretende usar 5,608.88 m2 que 
representan el 35.57%. También cumple con el CUS de 3.0 lo que le permitiría 47,308.83 m2 

de construcción, mientras que el proyecto pretende la construcción de 44,954.31 m2 lo que 
representa un CUS de 2.85. Sin embargo, no se ajusta a la altura que es de 20 niveles o 70 
metros, dado que se pretende un edificio de 20 niveles, pero 71.20 m de altura .... ; así mismo se 
deberá corroborar la equivalencia de cuartos por hectárea para cada tipo de habitación a efecto 
de determinar si el proyecto cumple con la densidad establecida. Por otra parte al proyecto le 
faltan estudios de corrientes, dinámica de playa y el estudio granulométrico para garantizar la 
compatibilidad de la arena que se pretende usar para la recuperación de playa y según el criterio 
ZMC-06 del Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y del 
Mar Caribe que dice "La construcción de estructuras promotoras de playas deberán estar 
avaladas por las autoridades competentes y contar con los estudios técnicos y específicos que 
la autoridad requiera para este fin" de igual manera la zona de extracción no cuenta con 
estudios que garantice la capacidad para regenerarse dado que el volumen que pretende utilizar 
es considerable y será usado periódicamente por 20 años según lo manifestado; aunado a eso, 
es posible que esa zona de extracción este siendo utilizada o este programada para ser 
aprovechada por otros proyectos en la misma zona. Por último, el estudio no menciona la 
presencia de coral y si pudieran ser afectados estos o los pastos marinos durante el proceso de 
dragado.» , 

Derivado de lo anterior, esta DGIRA coincidió con la opinión del INIRA, por lo que solicitó 
información adicional al promovente con el fin de que aclarara, profundi¡ará o bien 
describiera diversos aspectos relacionados con la vinculación del proyecto ( con el 
instrumento en mención, por lo que esta Unidad Administrativa con la información que 
el promovente ingresó constató que el proyecto se ajusta a los lineamientos 
establecidos en el PDU-CPC, tal y como se describe en los siguientes párrafos de este 
numeral, procediendo a incorporar los comentarios del INÍRA al expediente técnico
administrativo del proyecto. 

,- Cabe 'qüe élpromoveñHten lá.infofrrf~i'doíl en á.lcañce V cornpJenientaria 
modificó su propuesta e indicó que el CUS del proyecto sería de 45,350.25 m 2 (2.88), 

Av. 
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Parámetros de 
a rovechamiento 

Usos incompatibles 

Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo de fecha 25 de mayo de 2009. 

"Lote C-3" 
"BANCO INVEX" S.A., Institución de Banca 1v11111nme. 

en sy carácter de Fiduciario del Fideicomiso Fm1"lrP•~nrí,n1 

27 de 98 

SS, 56, 57, 58, 59. 



Subsecretaria de 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 2 5 4 0 
Criterios de re ulación ecoló ica 

CG-05.- Para permitir la adecuada recarga del acuífero, 
todos los proyectos deben acatar lo dispuesto en el artículo 
132 de la LEEPAQROO o /la disposición jurídica que la 
sustituya. 

Artículo 132. Para la recarga de mantos acuíferos, en las 
superficies de predios que se pretendan utilizar para obras e 
instalaciones, se deberá permitir la filtración de aguas 
pluviales al suelo y subsuelo. Por tal motivo, las personas 
físicas o morales quedan obligadas a proporcionar un 
porcentaje del terreno a construir, preferentemente como 
área verde, lo que en su caso siempre será permeable. Para 
los efectos del párrafo anterior en los predios con un área 
menor de 100 metros cuadrados deberán proporcionar 
como área verde el 10% como mínimo; en predios con 
superficie mayor de 101 a 500 metros cuadrados, como 
mínimo el 20%; en predios cuya superficie sea de 501 a 
3,000 metros cuadrados, como mínimo el 30%, y predios 
cuya superficie sea de 3,001 metros cuadrados en adelante, 
proporcionarán como área verde el 40% como mínimo." 

Análisis de la DGIRA 

"Referente a este criterio podemos mencionar que el 
proyecto contempla como superfici<:;s permeables las 
siguientes: 

Andadores/ Asolead eros sobre terreno natural: 14.5 0% 
Áreas verdes: 9.3 9% 
Asoleaderos ajardinados: 3.75% 
Rodadura exterior /Zona de maniobra sobre terreno 
natural: 8.15% 

Con lo que se tendría un Total de 3 7.79% 

Otras superficies consideran en su diseño medidas para 
facilitar la captación de agua pluvial, tal como desniveles 
y canaletas de conducción de agua pluvial. Estas 
superficies son: 

Andadores/ Aso/eaderos sobre losa sótano: 6.42% 
Rodadura exterior /Zona de maniobra sobre losa sótano: 
5.27% 

De tal manera que se llegaría a cumplir con el 47.48% 
de las superficies del proyecto que permitirán la recarga 
del acuífero permitiendo y/o facilitando la captación de 
a\ ua luvia/." 

Con base en lo manifestado por el promovente y partiendo de que la superficie total del predio de pretendida ubicación 
del proyecto es de 15,769.61 m2, y atendiendo lo establecido en el criterio CG-05 y en el artículo 132 de la 
LEEPAQROO, el 64% de la superficie total del predio es área libre cubierta con material permeable que permite la 
infiltración del agua al subsuelo; por lo que esta DGIRA considera que el promovente, cumple con lo señalado en el 

resente criterio. 

CG-06.- Con la finalidad de evitar la :fragmentación de los 
ecosistemas y el aislamiento de las poblaciones, se deberá 
agrupar las áreas de aprovechamiento preferentemente en 
áreas "sin vegetación aparente" y mantener la continuidad 
de las áreas con vegetación natural. Para lo cual, el 
promovente deberá presentar un estudio de zonificación 
ambiental que demuestre la mejor ubicación de la 
infraestructura planteada por el proyecto, utilizando 
preferentemente las áreas perturbadas por usos previos o 
(:(:} n vegetac: i ó n :-,'.'"C'~ ';'.,.,,\i¡0,;,-,,;,I,t;'., .. ?c'. 

"Como se mencionó anteriormente, el presente proyecto 
se ubica en un polígono evidentemente impactado, 
presentando la remoción casi total de la vegetación 
nativa del predio, la cual fue sustituida poe especies 
introducidas como son almendros, flamboyán, palma 
washingtonia y casuarinas. De tal manera que no se 
conserva la distribuciOn natural de la vegetación. 

No obstante, se realizará el rescate de los individuos de 
palma chit para ser reubicados en las áreas verdes del 
proyecto. En la conformación de las mismas, además, se 
utilizarán especies nativas procedentes de viveros 

\ Un aspecto importante a resaltar es que la vegetación 
del sitio no tiene conexión con ve etación de redios 
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No las áreas verdes del se 
en la del contanto con continuidad y 

ermitiendo la re orestación del siticTcon lora nativa". 
Análisis de la. 

De acuerdo con lo manifestado por el se encuentra imr,-::irr-,rlA 

antropogénicas, debido a lo cual sólo secundario de duna costera y vei2:et:ac11on 
no lo anterior el propone reforestar las verdes con 
restaurar el entorno, con lo ue se evidencia el cum limiento de! resente criterio 
URB-03.- En zonas que ya cuenten con el servicio de "Las aguas residuales que serán generadas durante la 
sanitario el usuario estará a conectarse a dicho operación de este serán direccionadas a la línea 
;;ervicio. En caso de que a partir de un dictamen técnico del de drenaje y alcantarillado de Aguakan." 
organismo operador resulte no ser factible tal se 
podrán utilizar sistemas de tratamiento debidamente 
certificados y contar con la autorización para la 110c·r-::i,~rr.., 

or la CONAGUA. 
URB-13.- La cana11zarnm 
verdes, cuerpos de agua o 
debe realizarse filtración de sus 
de decantación, de grasas u otros que 
garanticen la de sedimentos y contaminantes. 
Dicha canalización deberá ser autorizada por la Comisión 
Nacional del A ua. 

rnr,rCJJ"Y'>n/r, el establecimiento de 
con sistemas de filtración 
previo a su canalización a 

EL sistema de drenaje por el on1mov1en1te 
sedimentos para evitar la contaminación del agua; -:,cn'Y\icmf"'\ 

rr-::i,mr,-::ie para la retención de 
nt"l"ilni"i\liPn1·&> está tramitando SLJ autorización para 

conectarse a la red pública a cargo de 
13. 
URB-47.- Se establecerán servidumbres de paso accesos 
a la zona federal terrestre el libre paso por la 
zona federal a una distancia máxima de 1000 metros entre 
estos accesos, de conformidad con la de Bienes 
Nacionales el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento 
del Mar Territorial, vías Zona Federal 
Marítimo Terrestre Terrenos al Mar. 

ye 

en su 
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Subsecretaria de Protección Ambiental 

Dirección General de. Impacto y Riesgo Ambiental 

--oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 2 5 4 0 

Criterios de regulación ecológica Vinculación realizada por el promovente 
con las áreas destinadas a camellones, parques, áreas 
verdes, jardines, áreas de donación o áreas de equiR_amiento, 
de tal forma que estos individuos se integren al proyecto. \ 

completamente. Las áreas verdes se conformará[) con 
especies nativas preferentemente, evitando la 
introducción de especies exóticas." 

Análisis de la DGIRA: ~ 

El promovente con.sidera ipcorporar la vegetación nativ~como parte de sus áreas verdes y camellones para integrar 
la vegetación original como\parte del proyecto, cumpliendo con lo señaladq en el presente criterio. 
URB-55. La construcción de infraestructura permanente o 
temporal debe quedar fuera de las dunas pioneras 
(embrionarias). 
URB-56. En las dunas primarias podrá haber construcciones "El presente proyecto no contempla la realización de 
de madera o material degradable y piloteadas (p.e. casa tipo dichas estructuras en la zona de playa." 
palafito o andadores), detrás de la cara posterior del primer 
cordón y evitando la invasión sobre la corona o cresta de 
estas dunas. 
Análisis de la DGIRA: 

Es importante resaltar que los criterfos ecológicos URB-55 y URB-56 son una disposición cyyo fin es la protección de 
las zonas de arribo de tortugas marinas a través de la preservación de la duna costera y zona de playa que constituyen 
elementos indispensables para el hábitat de dichas especies; asimismo, funcionan como barreras naturales de 
protección que actúan como defensa ante fenómenos hidrometeorológicos extremos e inundaciones y son 
ecosistemas clave para la recarga de acuíferos y para amortiguar la intrusión salina; de ahíla finalidad de que se cumpla 
con dicha restricción que establecen los criterios ecológicos URB-55 y URB-56, elementos que elpromovente tomó 
en consideración, dado que no pretende llevar a cabo el desplante de ninguna de las obras en el áreá de dunas, además 
de que los diversos conceptos que conforman el proyecto se llevarán a cabo en las áreasque presentan vegetación 
secundaria arbórea de matorral costero. 

Derivado de lo anterior, esta DGIRA considera que la propuesta del proyecto, tal y como fue planteada por el 
promovente no le son aplicables los criterios ecológicos URB-55 y URB-56. 

Por su parte, la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente del Estado de Quintana Roo 
(SEMA), opinó en términos generales, lo siguiente: 

"(..) 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la UGA 21 debe de contemplar los siguientes criterios 
de regulación ecológica: 

Av. 

Criterio 
El porcentaje de desmonte que se autorice 
en cada predJo, deberá estar acorde a 

c9fTJPe:tit>Je, f D() d,~P~rg};xcE=d~t 
porcentaje ·establecido en el /Íneamientc/ 

"Lote C-3" 

21 

El Promovente menciona que al no haqer 
lineamientos ecológicos específicos para 
cJ~.~~('I!ÍflO,r .el ,egcc,e.n.~.9je ..... c:ie •. desmon~.~~c:JeJg 
UGÁ 21 · dél PóÉC Beníto Juárez, cumplirá/ con 
res etar el coe iciente de oéu ación (COS) 
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URB-03 

URB-24 

URB-43 

URB-44 

En las zonas que ya cuenten el servicio 
de sanitario el usuario estará 
,....,.,,,,,,,..r,,.,,... a conectarse a dicho servicio. En 
caso de que a de un · dictamen 
técnico del resulte no 
ser tal utilizar 
sistemas de tratamiento debidamente 
certificados y contar con la autorización 
ara la desear a or la CONAGUA. 

Los generadores de Residuos de Manejo 
y los Grandes Generadores de 

Residuos Sólidos Urbanos deberán contar 
con un plan de de tos rT>H~rT>r,c 

apego a la normativídad 
materia. 
Las áreas verdes y en las áreas urbanas de 

deberán contar con el 
adecuado para evitar la 

contaminación por residuos 
aguas residuales y al aire libre. 

zona 
concesiemes 
terrestre 
deberán ser ,..,....,..,,.,,.,,,.,nr,:,,-

suelo de la zona que 
Munici io. 
La de playas deberá 
realizarse con arena que tenga una 
compos1oon qwm1ca y 
similar a la de fa que se va a rellenar. 
El material arenoso que se en la 
restauración de playas tener la 
menor concentración de materia r.r~,,...r.,,-,n 

arcilla y limo posible para evitar .que el 
material se consolide armando escar es 

de Desarrol.lo 

El Promovente menciona que durante todo 
proceso se conectará a los 

por el así 
como con la empresa de 
dar el servicio de y alcantarilfado. Sin 
embargo, se deberá certificar y contar con las 
autorizaciones correspondientes como lo 
menciona dicho criterio para dar cabal 
cum limiento. 

el se menciona que se realizará el 
programa de manejo de residuos especial, con 
el de con la normatividad vigente. 

se considera importante 
las autoridades competentes. 

que se contará con 
tanto en el proceso 

como en el tiempo 

dar cumplimiento en 
cuanto a las aguas residuales menciona que se 
conectara con el sistema de drenaje y 
alcantarillado ue o era en localidad. 
El Promovente está en entrega 
de las concesiones para dar cumplimiento total 
a .todo fo establecido en la normatividad 

El Promovente menciona que cuenta con un 
sobre fa composición química y 

granulometría de la de la arena a 
anexa la 
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Subsecretaría de 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 2 5 4 0 

Por lo anterior expuesto esta Secretaría de Ecología y Medio Ambiente a mi cdrgo, resuelve, que 
el proyecto denominado "Lote C3", con pretendida ubicación en el Lote C-3, Manzana 34, 
Boulevard Kukulkánpor el km 4.5, Zona Hotelera, Cancún, en el Municipio de Benito Juárez, 
Estado de Quintana Roo, y promovido por la empresa BANCO INVEX S. A. NO CUMPLE, con 
los lineamientos establecidos por el programa de ordenamiento ecológico local del Municipio de 
Benito Juárez, específicamente para los criterios URB-4 9, URB-51, URB-54 y URB-5 7, por lo 
cual ,deberá presentar la correspondiente información complementaria para su cumplimiento". 

Derivado de lo anterior, esta DGIRA coincidió con la opinión de la SEMA, por lo que 
solicitó información adicional al promovente con el fin de que aclarara, profundizara o 
bien describiera diversos aspectos relacionados con la vinculación del proyecto con el 
instrumento en mención, por lo que esta Unidad Administrativa con la información que 
el promovente ingresó constató que el proyecto se ajusta a los lineamientos 
establecidos en el POEL-MBJ, tal y /como se describe en los siguientes párraf6s de este 
numeral, procediendo a incorporar los comentarios de la SEMA al expediente técnico
administrativo del proyecto. 

En relación con IQ descrito anteriormente, esta DGIRA identifica que el proyecto es 
compatible con la política de aprovechamiento sustentable y la vocación de uso de 
suelo turístico establecidos para la UGA 21 del POEL-MBJ, así como con los criterios 
de regulación ecológica de carácter general y especí{icos aplicables al proyectp, en 
virtud de lo siguiente: · ' 

a) El proyecto se realizará en un predio con una superficie total de 1 69 .60 m 2
, 

el área de aprovechamiento propuesta por el proyecto es de 3 5 7%, misma 
que se encuentra por debajo del máximo establecido para el predio en cuestión, 
de acuerdo con el uso turístico ( 40%). 

b) Se propone la construcción de 4 2 6 cuartos, lo cual se ajusta a la densidad 
permitida para el lote, de 2 70 cuartos/ha, conforme a la superficie de éste. 

del proyecto, un Programa de Rescate y Reubicación de Flora y Fauna. 

Av. 
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contingencia meteorológica o desastre natural. 

A030 Generar o adaptar tecnologías constructivas y de ingeniería que minimicen la afectación al perfil 
costero y a los patrones de circulación de aguas costeras. 

A032 Promover el mantenimiento de las características naturales, físicas y químicas de playas y dunas 
costeras. 

Derivado del análisis realizado por esta DGIRA a las especificaciones anteriores se 
destaca lo siguiente: 

>- El promovente manifestó que se implementará un programa de rescate de 
especies de flora y fauna estén o no en laNOM-059-SEMARNAT-2010 (NOM-
059), por lo que cumple con la acción AOl 8. 

>- El promovente manifestó que uno de los objetivos del proyecto es la 
recuperación de la z9na de playa adyacente al predio del proyecto, por medio de 
la relocalización de arena, por lo que se espera recuperar el perfil de costa perdido 
por eventos meteorológicos y antropogénicos, por lo que cumple las acciones 
A029, A030 y A032. 

Además, son aplicables al proyecto los siguientes criterios para las Zonas Costeras 
Inmediatas al Mar Caribe: 

ZMC-02 Dado que los pastos marinos representan importantes ecosistemas para la fauna marina, 
debe promoverse su conservación y preservación, por lo que se debe evitar su afectación o 
pérdida en caso de alguna actividad o proyecto. La evaluación del impacto ambiental 
correspondiente deberá realizarse conforme a lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección' al Ambiente, así como a las demás disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables. 

ZMC-06 La construcción de estructuras promotoras de playas deberán estar avaladas por las 
autoridades competentes y contar con los estudios técnicos y específicos que la autoridad 
requiera para este fin. 

ZMC-11 Se requerirá que, en caso de alguna actividad relacionada con obras de canalización y dragado 
debidamente autorizadas, se utilicen mallas geotextiles y otras tecnologías que eviten la 
suspensión y dispersión de sedimentos, en el caso de que exista el riesgo de que se afecten 
o resulten dañados recursos naturales por estas obras. 

Derivado del análisis realizado por esta DGIRA a las especificabones anteriores se tiene 
lo siguiente: 

localizados en el área inmediata a fa playa son agrupaciones temporales de posiciones y 
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conforme a la vinculación presentada por el promovente al respecto, a continuación 
se presenta el análisis de esta DIGRA de las disposiciones más importantes que fueron 
presentadas: 

"Artículo 60 TER.- Queda prohibida la remoción, relleno, trasplante, poda, o cualquier obra o 
actividad que afecte la integralidad del flujo hidrológico del manglar; del ecosistema y su zona 
de influencia; de su productividad natural; de la capacidad de carga natural del ecosistema para 
los proyectos turísGicos; de las zonas de anidación, reproducción, refugio, alimentación y 
alevinaje; o bien de las interacciones entre el manglar, los ríos, la duna, la zona marítima 
adyacente y los corales, o que provoque cambios en las características y servicios ecológicos." 

Se exceptuarán de la prohibición a que se refiere el párrafo anterior las obras o actividades que 
tengan por objeto proteger, restaurar, investigar o conservar las áreas de manglar." 

En relación con lo anterior, el promovente manifestó lo siguiente: 

... existen en fa zona de playa (zona federal) tres individuos aislados de mangle, uno de 
Cbnocarpus erectus y dos de Laguncularia racemosa, que se han adaptado derivado a su alta 
tolerancia a la salinidad y las condiciones de la marea, estos han permanecido en la zona, 
aunque tienen mucha presión derivada del uso intensivo como refugio para el sol que le dan los 
visitantes, lo que ha ocasionado rompimiento de ramas y corteza. 

Por tanto, aunque se encuentren los individuos de mangle en la Zona Federal no conforman una 
agregación que pudiera considerarlo como unidad ecológica ambiental de manglar. 

Es importante aclarar que dichos individuos no se contabilizaron dentro de los cálculos de 
volúmenes ni especies precisados en el DTU-BR, toda vez que se encuentran fu era de la zona 
de cambio de uso de suelo y fuera de la zona de recuperación de playa, tal como señala en el 
"CROQUIS DE UBICAdlÓN" de la página 4 del Acta circunstanciada 018/17, por tanto no serán 
afectados por lqs diferentes obras y actividades del proyecto, no modificarán la estructura 
vegetal del manglar actual, ni se modificarán las condiciones naturales del flujo hidrológico." 

De acuerdo con lo manifestado por el promovente, las obras y actividades que 
componen el proyecto, no implicarán actividades de remoción, relleno, trasplante ni 
poda de vegetaci<f>n de manglar existente en la Zona Federal con la que colináá el predio 
del proyecto, como tampoco implicará la afectación de la integralidad del flujo 
hidrológico del manglar, en virtud de que las obras y actividades a realizar, se llevarán a 

S.é:\b.9Jun.stªm~XJ~9Jf:QE:ntc:.""·· CQO.c,yE:g~!,~SJ.9~./ ?E:S~ES1é1Ii§l. qe duna costerél 
(matorral costero) y áreas con vegetación inducida o sin vegetación; por. lo que el 
proyecto cumple con la prohibición de hacer remoción, relleno, trasplanté o poda, ya 
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Especificación 
4.16 Las actividades productivas como 
la agropecuaria, acuícola intensiva o 
semi-intensiva, infraestructura urbana, 
o alguna otra que sea aledpña o 
colindante con la vegetación de un 
humedal costero, deberá dejar una 
distancia mínima de 100 m respecto al 
límite de la vegetación, en la cual no se 
permitirá actividades productivas o de 
apoyo. 
4.28 La infraestructura turística 
ubicada dentro de un humedal costero 
deber ser de bajo impacto, con 
materiales locales, de preferencia en 
palafitos que no alteren el flujo 
superficial del agua, cuya conexión sea 
a través de veredas flotantes, en áreas 
lejanas de sitios de anidación y percha 
de aves acuáticas, y requiere de 
zonificación, monitoreo y el informe 
preventivo. 

Vinculación realizada por el promovente 

"La infraestructura del proyecto estará ubicada 
aproximadamente a 12 7 metros de distancia hacia el norte 
de la zona de manglar más cercana; por lo tanto, se cumplirá 
con esta especificac;ión. (ver figura 24 )". 

/ 

"El proyecto no contempla la instalación de infraestructura 
dentro de la zona del humedal costero". 

Con respecto a lo anteriormente transcrito, y tomando en cuenta la información 
proporcionada por el promovente en el DTU-BR al cumplimiento de las disposiciones 
de los instrumentos jurídicos antes citados, esta DGIRA identifica que el proyecto se 
ajusta, en términos generales, a los mismos, de acuerdo con lo siguiente: 

• No se afectará la integridad del ecosistema del manglar, ya que las obras y 
actividades del proyecto, no implicarán actividad alguna de poda o desmonte de 
manglar, tampoco disminuirá su función como sitio de anidación, refugio, 
alimentación, ni alterará su capacidad de carga ya que las obras del p,oyecto, se 
desplantarán fundamentalmente sobre vegetación secundaria de dunas costeras 
(matorral costero), por lo que se prevé que se respetará integralmente la 
estructura de esta comunidad. 

• No se afectará el balance hidrológico del humedal con presencia de manglar 
existente en la Laguna Nichupté, en virtud de que las actividades de extracción de 
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PRIMERO.- De acuerdo con el Decreto y el Programa de Manejo del Parque Nacional, el 
proyecto se encuentra fuera de las Áreas Naturales Protegidas de Cancún, el Parque Nacional 
"Costa Occidental de Isla Mujeres, Punta Cancún y Punta Nizuc"7 y el Área de Protección de 
Flora y Fauna "Manglares de Nichupté" 8. Sin embargo, cjicho proyecto se ubica dentro de la zona 
de influencia de ambas Áreas Naturales Protegidas, tCll y como se muestra en los siguientes 
mapas: 

SEGUNDO.- Derivado de la visita de campo realizada por el personal adscrito a esa ANP el día 
2 4 de agosto de 2 O 1 7, se observó lo siguiente: 

En el área de playa, donde se proyectan realizar los trabajos de relleno con arena, existen 
algunos manchones de pasto marino, tal y como lo reporta el propio promovente en la MIA. 
Dichos manchones se observan en la orilla, en una franja de terreno sobre la cual el promovente 
plantea )a colocación de geotubos, el vertimiento de arena para recuperar playa y la 
construcción de una estructura de cierre (Fotos 1 y 2). 

De igual forma, se v)sitó el área donde se pretende dragar arena para bombearla hacia la playa 
que se planea rellenar. Se observó que es también una superficie con una alta cobertura de 
pastos marinos, donde-hay algunas zonas de arena expuesta, pero que de acuerdo a lq 
observado resultan insuficientes para cubrir el volumen de arena necesario para rellenar la 
franja del terreno que el proyecto plantea. En úa foto 3 se puede apreciar que existen zonas 
claras, que corresponden a arenales que no presentan ninguna cobertura de pastos marinos, 
pero alrededor del mismo hay zonas oscuras que marcan claramente la presencia de pastizales. 
Ya en la foto 4, se puede observar un panorama más detallado de las que se ven como zonas 
oscuras desde la superficie, las cuales consisten en extensos pastizales de Thalassia testudinc¡m 
y Siringodium filiforme. Este tipo de ecosistema tiene gran cobertura en esta zona de conexÍón 
entre el mar y la,laguna, tal y como lo muestra la foto 5 . 

... durante la visita de campo se pudo observar que algunas de las obras consideradas dentro del 
proyecto van a afectar a los pastos marinos que se encuentran actualmente en el área. 

Este punto resulta importante debido a que en la página 217 de la MIA del proyecto, el 
promovente afirma que eliminará tos pastos como resultado de sus trabajos, tal y ,amo se cita 
textualmente en el siguiente párrafo: "Cobertura de vegetación 4 impactos negativos). Las 
actividades de dragado y bombeo de arena, colocación de geotubos, relleno de playa e 
instalación del suelo supondrán la eliminación de la totalidad de la vegetación marina presente 
en los puntos a impactar; sin embargo, un factor a considerar es la calidad y tipo de vegetación 
presente en el sitio de dragado, en el cual no se presenta una cobertura amplia; además ninguna 
de las especies observadas en el sitio se encuentra en algún estatu~ de la NOM-05 9-
SEMARNAT-201 O." 

7 Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 1996 y rec;ategorizado el 7 de junio de 2000. 
8 Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación ef 26 de febrero de 2008. 
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La rnlocación de geotubos como parte de este proyecto implica una modificación del paisaje, 
dado que esas estructuras serán visibles desde la costa, por lo que afectan negativamente la 
estética del lugar y el valór ambiental paisajístico de la zona. 

El promovente no detalla las características o condiciones d.el sitio del proyecto (zona de playa), 
en donde pretenden instalarse los geotubos, fisonomía de ta playa, inclinación, ondulaciones, 
presencia de dunas, profundidad del estrato, así mismo, no se indican los sitios en los que será 
depositado el material o trincheras de sedimentos del relleno de playa y geotubos propuestos. 

El promovente no proporciona estudio puntual del banco del cual se pretende extraer la arena, 
en el cual considere sus características granulométricas y procesos de erosión, gradiente de 
bioto asociada al mismo, aporte sedimf;ntario en la zona del proyecto y en su caso la 
procedencia y el cálculo del volumen de arena que se requiere. 

La delimitación del Sistema Ambiental Regional Marino, debe evidenciar la confluencia de los 
factores y elementos que han alterado el aporte de sedimentos, marinos y terrígenos, que hayan i 
permitido en años anteriores, el balance erosión-acreción en la zona, atendiendo los factores y 
elementos presentes en la zona marina: efectos del oleaje y marea, sobre elevación del nive1 del 
mar y transporte litoral longitudinal y perpendicular, el volumen de entrada - salida de los 
sedimentos. 

Las playas representan distintos ciclos de acreción y erosión, pueden ser diarios debido a 
cambios en las mareas, ciclos anuales debido a vientos estacionales como nortes o suradas, 
ciclos multianuaJes o bien como resultado de procesos episódicos. Por lo tanto, el ancho de las 
playas aumenta y disminuye en respuesta a estos ciclos. La caracterización de la dinámica 
costera es esencial para determinar los factores que causan la erosión costera y los posibles 
cambios, los factores que mínimamente deben considerarse en un diagnóstico ambiental para 
proyectos de esta naturaleza, y que el promovente no consideró, son los siguientes: 

• La energía en el sistema como vientos, nivel del mJr, corrientes marinas locales y de mar 
profundo, y eventos extremos. 

• Características físicas del sistema: 

l. Batimetría y topografía, incluyendo formas de la costa, obstáculos, tipos de 
superficies. 

2. Estructuras artificiales existentes o potenciales, pues disipan la energía del oleaje, 
modifican fas corrientes y el transporte y las disponibilidad de sedimentos. 

• Sedimentos: volumen/ cantidad, origen y sus características. 
• Ecosistema\ los sistemas naturales, en particular arrecifes y dunas, influyen decisivamente 

en los factores anteriores, pues forman obstáculos, son la superficie misma sobre la cual 
el sedimento, etc. Por lo tanto la condición de conservación, extensión 

Conclusiones 
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NOMBRE COMÚN ¡ NOMBRE CIENTÍFICO 
1 

CATEGORÍA DE ACUERDO CON LA 
NOM-059 

\ Fauna 
Reptiles 

Iguana gris 1 Ctenosaura símílís 1 Amenazada 
Flora 

Palma real 1 Roystonea reqía 1 Protección especial 
Palma chít 1 Thrínax radiata 1 Amenazada 

En relación a lo anterior, el promovente manifestó que la zona del proyecto 
corresponde a un área impactada debido a la cercanía de la zona hotelera, constante 
presencia humana y tránsito de vehículos, por lo que la vegetación existente es 
secundaria, predominantemente de herbáceas-arbustivas por lo que no representa una 
zona donde se presente fauna en abundancia. Además, indicó que implementará un 
Programa de Rescate y Reubicación de Flora y Fauna silvestre, con el fin de que la flora 
rescatada sea utilizada en las áreas ajardi,nadas del proyecto, así como que realizará 
acciones de reforestación en las áreas perturbadas. 

NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes para las aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al público. 

En relación con la presente Normal el promovente manifestó que: «Durante las etapas 
de preparación de sitio y construcción se emplearán letlinas portátiles para los trabajadores. 
Las aguas sanitarias generadas de esta forma, serán colectadas y tratadas por parte de la 
empresa prestadora del servicio (arrendadora de letrinas), por lo que no se realizarán 
afectaciones al agua subterránea durante las etapas de preparación de sitio y construcción. 

( 

; Durante la operación, las aguas residuales serán dirigidas hacia la red de drenaje de Aguakan." 

NOM-003-CNA-l 996. Requisitos durante la construcción de pozos de extracción de 
agua para prevenir la contaminación de acuíferos. 

Con respecto a la presente norma, el promovente manifestó lo siguiente: "Para la 
construcción de pozos requeridos, se deberá cumplir con las especificaciones técnicas 
establecidas en el numeral 6 de la mencionada Norma Oficial Mexicana. Asimismo, la 
verificación del adecuado proceder en la construcción de pozos, se realizará conforme lo 
establecido en el numeral 7 de la misma Norma." ,, 
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Sobre el particular, el ptomovente informó lo que a continuación se indica: "Las 
camionetas utilizadas en obra serán objeto de mantenimiento mayor periódicarnente que 
incluya el ajuste o cambio de piezas sueltas u obsoletas, para minimizar la generación de ruido 
durante su operación. Esta norma no es aplicable a la maquinaria que se utilizará para la 
construcción ( equipo pesado). 

Es importante mencionar que se deberá cumplir cuando menos con la Norma Qficial Mexicana 
NOM-080-SEMARNAT-1993 relativa a la determinación del nivel sonoro continuo equivalente, 
al que se exponen los trabajadores en los centros de trabajo, así también se considera que los 
niveles de ruido no rebasarán los límites máximos permisibles ( 6 8 dB(A) de las 6:00 a 2 2:00, 
6)5 dB(A) de las 22:00 a 6:00) establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-081-
SEMARNA T-1994, que establece los límites Máximos Permisibles de emisión de ruido de las 
fuentes fijas y su método de medición". 

De acuerdo con las características de las obras y actividades del proyecto, esta DGIRA 
considera que las normas anteriormente citadas, le son aplicables y, en consecuencia, 
deberá sujetarse a ellas en las etapas de preparación del sitio y construcción, así como 
en su operación, de ser necesario. 

En relación a lo establecido en el presente Considerando, esta DGIRA no identificó alguna 
contravención del proyecto con respecto a la normatividad jurídica y ambiental vigente y 
élplicable al mi;;mo, que impida la factibilidad de ser desarrollado, siempre y cuando 
implemente las medidas de prevención y cumpla con las condicionantes que establezca 
esta DGIRA por lo que, sr: considera que el promovente da cumplimiento a los 
ordenamientos jurídicos aplicables en apego a lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 3 5 de la LGEEP A, así como a lo dispuesto en el artículo 13, fracción III de su REIA. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del desarrollo 
y deterioro de la región. 

9. Que el lineamiento Séptimo del Acuerdo establece que el DTU-BR contendrá la 
información indicada en el artículo 13 fracción IV del REIA, el cual dispone la obligación del 
promovente de incluir en el documento que somete a evaluación, una descripción del 
Sistema Ambiental Regional (SAR) y de señalar las tendencias de desarrollo y deterioro de 
la región. 

AfYespéé:to 
i,nformación adicional, en alcance y complementaria, para la delimitación del SAR terrestre 

Av. 
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Para establecer que tan estable ha sido la línea de costa al paso de los aMos y eventos 
meteorológicos de gran magnitud, como el huracán Wilma 2005, la promovente realizó 
un análisis de líneas de costa empleando imágenes de satélite a lo largo de 11 años (2005 
- 2 O 16 ), identificando que la línea de costa en frente de playa qel predio de estudio ha sido 
bastante estable. Sin embargo, el litoral directamente al este ha cambiado 
significativamente, probablemente relacionado con actividades antropogénicas, ya que se 
construyeron un espigón de madera de 7 5 m de largo y un muelle de 12 O m de largo, lo 
que ha propiciado que se deposite arena en el lado este del muelle y el desplazamiento de 
la línea de costa en el lado oeste. 

Cabe destacar que el SAR y el predio de pretendida ubicación del proyecto se encuentran 
en una de las regiones más susceptibles a los efectos de eventos meteorológicos de tipo 
ciclónico que se generan en las zonas matrices del Caribe Oriental y del Atlántico y 
considerando las predicciones de los efectos del cambio climático es muy posible que en la 
zona de estudio en los próximos años se experimente un mayor número de tormentas de 
categoríaA y 5, y menor número de menor intensidad, por lo cual es importante considerar 
estos cambios en la planeación de cualquier proyecto, para garantizar la funcionalidad de 
la playa posterior a los eventos. 

En el estudio presentado se establecen dos alternativas de diseño de llenado de playas. La 
primera alternativa incluye una estructura terminal en el extremo oeste del proyecto. La 
alternativa 2 propone el relleno en toda la playa del extremo este al oeste. 

Este relleno de playa más grande es recomendado por este estudio porque elimina la 
necesidad de construir una estructura terminal y se adapta mejor a las condiciones de playa 
actuales. 

La descripción detallada se encuentra en el anexo de la información adicionald~nominado 
Proyecto Ejecutivo para la Recuperación de la playa en Predio C3, Zona Hotelera, Cancún, 
Quintana Roo. 

Hidrología. El SAR y el predio de pretendida ubicación del proyecto s~ ubican en la Región 
Hidrológica RH3 2 ((Yucatán Norte'\ cuenca 3 2A Quintana Roo, que se caracteriza por un 
rango de escurrimiento de O a 5%, excepto en la franja costera que tienen escurrimientos 
desde 5 hasta 10% ó 10 a 20% por la presencia de materiales de tipo arcilloso y limos. 

suelos con alta permeabilidad, no se exhiben flujos $Uperficiales permanentes, la porción 
I 

Av. 
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En relación a la zona de playa el promovente manifestó en la información en alcance que, 
se caracteriza por ser una amplia plataforma poco profunda, la cual presenta una elevación 
de +0.2 a -0.5 m desde el nivel medio del mar, el ancho varía de 20 m a dasi 80 m, la 
profundidad del agua aumenta relativamente rápido a más de 1. 5 m. 

En cuanto al banco de extracción de arena el promovente manifestó que presenta una 
profundidad promedio de entre 2 y 4 m y tiene un área aproximada de 13,175.5 m2

, 

presentando un grano ligen:;tmente fino, producto de las condiciones energéticas entre la 
laguna y el mar, el fondo marino es prácticamente plano, sin desniveles ni oquedades, 
tampoco se presentan piedras ni formaciones coralinas. El área esta desprovista de 
vegetación, no obstante, en sus cercanías se encuentran parches de algas y ~astas marinos. 

Flora. En el SAR delimitado de acuerdo a la información obtenida del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) y su cartq1 de Usos de Suelo y tipos de vegetación, se 
identificaron los siguientes usos de suelo: Zona Urbana, Asentamientos Humanos, Terreno 
Fgrestal, vegetación derivada de Duna Costera y pastos marinos. 

Et promovente identificó que, del análisis de las comunidades de duna costera 
1 / 

muestreadas en el SAR/del proyecto, los valores de diversidad y estabilidad se mantienen 
bajos, lo que fortalece la conclusión de que se trata de ecosistemas fragmentados y poco 
diversos. Al respecto, de la página 100 a la 108 de la información adicional se presentan 
los resultados de los indicadores de diversidad y estructura de la vegetación que se 
encontró en el SAR, destacando que el promovente identificó 3 5 especies de flora, las 
cuales se presentan. a continuación: 

···:. 
•• . Especies por estrato . >!. ··. ·•· . .. 

Herbáceo 
.... ·· .. 

• i ·Arbustivo . >'. : ... . : 
Arbóreo .. \ ¡: <. ' .. j •; •·•.· 

A. flavescens M brownei C sebestena 
H. littoralis C. nucifera T. catappa 
T. radiata T. radiata D. reqia 
M. nivea C. sebestena C. uvifera 
C. erecta e icaco 
C. sebestena T. catappa 
l. pes-caprae R. communis 
C. mesembryanthemifofia D. rec¡ja 
R. communis 
C. schottii 
O. reqia 

L. leucocephala 

Av. 

L. leucocephala 
P. keyense 
M. arboreus 
C. uvifera 
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especies de fauna silvestre. Asimismo, de las especies registradas en el predio del proyecto, 
el promovente identificó que 1 está incluida en la NOM-059-SEMARNAT-2010, la cual 
es Ctenosaura similis, en categoría de amenazada. 

El promovente manifestó que para la zona marina se registraron las siguientes especies: 
Oreaster reticulata, Haemulon melanurum, Urolophus jamaicensis, Pterois antennata, 
Sphoeroides testudineus, Chaetodon ocel/atus, Scarus sp y Pomacanthus paru; ninguna de 
ellas registradas en la NOM-059. Asirfnismo, indicó que en el sitio de extracción de arena 
solamente se visualizó una especie de pez (Sphoeroides testudineus). 

En las páginas 16 6 a 17 6 del capítulo IV del DTU-BR y el;) las páginas 115 -a 12 O de la 
información adicional, se muestran los valores obtenidos de los diferentes estimadores de 
diversidad de la fauna identificada tanto en el SAR como en el predio de pretendida 
ubicación del proyecto. / 

Tende"ncias del desarrollo y deterioro de la región. En el SAR se han modificado las 
características generales de la calidad ambiental; su funcionalidad y servicios ambientales 
han disminuido por el crecimiento económico para la región, son áreas que se sacrifican 
para favorecer el desarrollo social y económico de la misma. Entre los cambios \más 
e\\identes se encuentran: 

·~ La disminución de la cobertura vegetal. 
• La fragmentación de los ecosistemas y corredores biológicos. 
• La diminución de hábitat para la fauna. 

· • Cambios en la duna costera y en la dinámica de la costa. 

Lo anterior, se ha dado por el crecimiento acelerado en los últimos 2 O años, de la ciudad de 
Cancún, la cu.al pasó a ser un destino turístico de interés mundial; asimismo, el ~recimiento 
en el número de desarrollos turísticos ha generado)a llegada de trabajadores que requieren 
de servicios; el crecimiento de la ciudad generó problemas como invasiones, cambios de 
uso de suelo sin autorización ni planeación, tala clandestina, basureros a cielo abierto, 
contaminación del acuífero por fosas sépticas, el relleno del manglar, entre otros. 

No obstante lo anterior, el SAR aún presenta zonas en buen estado de conservación y con 
ayuda de los instrumentos de planeación local se promueve su protección y 

sJ1elo turístico y éste considera mantener zonas ajardinadas con vegetación natural, aunado 

Av. 
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Integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad 
las relaciones tróficas y sucesionales en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor cuanto más niveles 
la cadena trófica existen, para ello nativas y silvestres y de sus procesos de sucesión ecológica, 

que determinan finalmente sus actividades funtionales ambientales). 
'-
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por las diferentes obras y actividades del 
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Medidas de mitigación. prevención y lo compensación 

• Programa de Rescate y Reubicación de Flora y Fauna silvestre 

• Programa Reforestación 

• Programa de Restauración. 

• Programa de Manejo Integral de Residuos. 

• Programa de Monitoreo y Vigilancia. 

Pérdida de suelo por desmonte y 1Así como las siguientes medidas generales: 
despalme. 

Contaminación del suelo por el 
'-inadecuado manejo de residuos. 

Contaminación del agua subterránea por 
mal manejo de residuos. 

• Los vehículos empleados estarán en buen estado y con 
mantenimientos periódicos. 

• Almacenar los residuos sólidos temporalmente en botes de 
plástico y/ o metálicos con tapa para evita reboses y atraer a la 
fauna de la zona, los cuales se ubicarán en un área definida y 
estratégica para que puedan ser recolectados por una empresa 
autorizada por el municipio. 

• Se usarán sanitarios portátiles a razón de 1 por cada 2 O 
trabajadores; las aguas residuales serán recolectadas para 
disposición en sitios de tratamiento, esto a cargo de una empresa 
establecida. Adicionalmente se realizará la limpieza del sitio., 
retirando la totalidad de los residuos sólidos que actualmente se 
acumulan en el predio. 

• Humedecer periódicamente el área de trabajo. 
t----------------- • No se alíf\)acenarán temporalmente sustancias lubricantes, 

Desplazamiento de Individuos de 
especies de fauna (incluyendo especies 
en laNOM-059-SEMARNAT-2010). 

combustibles, solventes o alguna otra con características de 
peligrosidad en el área. En caso de ser estrictamente 
indispensable, se deberá utilizar tapetes plásticos sobre el piso 
para captar los posibles derrames accidentales. 

t----------------- • Se realizarán rellenos de mantenimiento (zona de playa) con el 
fin de mantener la línea de costa y prevenir posibles 
socavamientos. 

• Alrededor del predio se colocarán tapiales y cercas temporales 
paraminimizar la emisión de ruido hacia el exterior.· 

1------------------1 • Realizar las actividades del proyecto de acuerdo al programa de 
trabajo establecido y en horarios diurnos para evitar la generación 
de ruido en horario nocturno. 

Afectación al hábitat. 

Modificación clel paisaje natural y de la 
línea de costa, por la construcción del 
proyecto. 

• Previo al inicio de los trabajos, se realizará una delimitación de las 
áreas de trabajo mediante la colocación de boyas a fin de confinar 
los trabajos únicamente al área requerida. 

• Se instalarán mallas antidispersión flotantes bordeando el sitio de 
trabajo para evitar la dispersión de más allá de las 

• Se aplicará un procedimiento de desmonte direccionado. 
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la obligación del promovente de incluir la estimación del ~olumen por especies de las 
materias primas forestales derivadas del cambio de uso del suelo de terrenos forestales. 

Al respecto, \el promovente señaló que derivado del CUSTF en una superficie de 
10,991.129im2

, se removerá un volumen total de341.1692 m3 VTA y un estimado de 
1,472 individuos (páginas 34 a 42 del Capítulo 11 del DTU-BR); en la siguiente tabla se 
indican las especies, número de individuos y los parámetros dasométricos de área basal y 
volumen total árbol estimados de las materias primas forestales presentes en la superficie 
a desmontar por el CUSTF para el desarrollo del proyecto: 

,Estimación del volumen por especies de las materias primas forestales derivadas del CUSTF por el 
desarrollo del provecto. 

Especie Nombre común Jndividuos Área Basal (m2) VTA(m3) 

Casuarina equisetifolia L. Pino de mar 164 9.3990 61.4447 
Cordia sebestena L. Siricote de playa 109 0.8493 1.9224 
T erminalia catappa L. Almendro 1,199 43.8187 277.8021 

Total 1,472 54.0669 341.1692 

Cabe señalar, que en el c::aso de la cuantificación del recurso forestal maderable y no 
maderable, el promovente indicó que el objetivo del DTU-BR presentado, no es 
comercializar las materias primas forestales derivadas del CUSTF y que se trata de 
especies tropicales con un tipo de crecimiento en que la mayoría no presenta como tal 
un fuste limpio, por lo que el promovente optó por estimar el volumen total árbol de 
los individuos arbóreos de acuerdo a la NOM-152-SEMARNAT-2006. 

¡ 
1 

Por lo ant~rior, esta Unidad Administrativa considera que el promovente incluyó la 
estimación del volumen por especie de las materias primas forestales por el cambio de 
uso de suelo de terrenos forestales, por lo que da cumplimiento a la fracción V del 
artículo 121 del RLGDFS. 

Servicios ambientales que pudieran ponerse en riesgo por el cambio de uso de suelo 
propuesto. 

12. Que el lineamiento Séptimo del Acuerdo establece que el DTU-BR contendrá la 
información indicada en la fracción IX del artículo 121 del RLGDFS en análisis, la cual 

la del de indicar los servicios ambientales 

Av. 
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Superficie (m2) Infiltración (m3) % 
Valores calculados 
Área total del proyecto 15,769.61 12,062.29 0.00050 
Área Qe cambio de uso de suelo (sin proyecto) 10,991.00 8,407.10 0.00035 
Área de cambio de uso de suelo (con 

10,991.00 3,405.42 0.00014 
proyecto) 

Lo anterior, representá el comparativo de/la perdida de cap~ación de agua (8,407.10 -
3,405.42= 5,001.68 m3 ) por motivo del CUSTF por el proyecto y que representa el 
6 8.09% respecto ,a la infiltración potencial percibida en el área de CUSTF. La pérdida\ 
anterior en captación y filtración del agua representa únicamente el 0.000003% y 
0.000002% de lo que se sigue captando en Él Estado de Quintana Roo y Cuenca Quintana 
Roo, respectivamente. 

Para mitigar la pérdida neta de la infiltración del agua de lluvia (5,001.68 m3
) por motivo 

del CUSTF, el proyecto maximizará la protección del agua mediante la implementación de 
medidas diversas encaminadas a prevenir y mitigar la pérdida de captación de 'agua, tales 
como: conservar las áreas ajardinadas con la finalidad de proteger el suelo y el agua, y 
realizar actividades de reforestación en las áreas sin o con poca vegetación. 

Asimismo, y si bien habrá pérdida parcial de cobertura de vegetación por el desarrollo del 
proyecto, esto no afectará la calidad de captación del agua, ni su nivel de infiltración al 
subsuelo, ello porque se mantendrá la permeabilidad en las áreas verdes, mientras que, en 
la superficie sellada, las aguas pluviales serán canalizadas mediante colectores a las áreas 
permeables. 

Por lo anterior, el promovente asegura que por el desarrollo del pn;>yecto; por un lado, no 
afectará directa, ni indirectamente la extracción de agua que sustenta las actividades 

"¡ económicas en la zona, y por otro lado, se mantendrá por lo menos un volumen constante 
de infiltración al subsuelo de agua, en el predio de pretendida ubicación del proyecto, 
manteniendo con ello la condición actual de equilrbrio hidrológico, no obstante habrá una 
reducción de la infiltración del agua, por lo que, no comprometerá la provisión de agua en 
cuanto a la cantidad de infiltración en el sitio de pretendida ubicación del proyecto. 

Captura de carbono 

como resultado de los procesos/fotosintéticos, de respiración y de degradación de materia 
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al CUSTF, estimando que dicha superficie tiene una captura de 174.2692 ton C02/año, y 
liberaría 464.7179 ton 02/año. 

Asimismo, el promovente mencionó que este servicio ambiental es considerado de alta 
relevancia dado que el oxígeno producido es indispensable para una gran cantidad de 

Jormas de vida en el planeta; sin embargo, consideró que dada la poca extensión que 
representan las 1.09 ha de vegetación forestal dentro del polígono sometido a CUSTF, con 
respecto a la vegetación forestal que se encuentra en el SAR, el impacto provocado por la 

/ 

pérdida de 464.7179 ton 02/año, es bajo debido a que dicha pérdida sólo representa el 
0.026% del total del 02 generado por la vegetación presente a nivel de la cuenca. 

Por lo anterior, con base en las consideraciones expresadas por el promovente, esta 
autoridad administrativa estima que la pérdida de oxígeno por motivo del CUSTF será casi 
imperceptible; asimismo, el promovente con la finalidad de minimizar dicha pérdida, 
manifestó en el DTU-BR, información qdicional, en alcance y complementaria, que 
mantendrá un área ajardinada en una superficie de 1,481.22 m2 que seguirá generando 
oxígeno y se llevarán a cabo programas de Rescate de Flora y de Reforestación, que 
ayudarán a mitigar laíligera afectación al presente servicio ambiental dentro del SAR por el 
desarrollo del proyecto. 

Modulación o regulación climática 

El promovente manifestó que el clima es el resultado de la interacción de diferentes 
factores atmosféricos, biofísicos y geográficos que pueden cambiar en el tiempo y el 
espacio. Estos factores pueden ser la temperatura, presión atmosférica,viento, humedad y 
lluvia. Así mismo, algunos factores biofísicos y geográficos pueden determinar el clima en 
diferentes partes del mundo, como por ejemplo: latitud, altitud, las masas de agua, la 
distancia al mar, el calor,-las corrientes oceánicas, los ríos y la vegetación. LO$ diferentes 
climas que existen en nuestro planeta surgen a partir de las diversas posibilidades 
combinación de estos factores. 

El cambio climático está dado por la modificación de los factores atmosféricos y biofísicos. 
Algunos gases encontrados en la atmósfera regulan el clima debido a que absorben y 
retienen el calor del Sol, de tal forma que un aumento o disminución en sus concentraciones 
es determinante para que la temperatura se incremente, algunos de estos gases son 

((02), óxidos de nitrógeno (NxOY ), ozono (03) y metano (NH4), estos gases se encuentran 
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calcula que 150 familias de plantas vasculares se encuentran representadas en la 
vegetación de Quintana Roo, de éstas la familia más ampliamente distribuida son la~ 
leguminosas (Leguminosae). La fauna silvestre dentro del Estado de Quintana Roo se 
compone de 7 40 ~especies distribuidas en 2 2 anfibios, 1 O 6 reptiles, 4 8 3 Aves y 12 9 
Mamíferos. Lo anterior, es 

1
parte de la diversidad que está protegiéndose en el Estado de 

Quintana Roo ya que representa el acervo genético de la biodiversidad de la región. 

Dentro del área del CUSTF para el proyecto fueron registradas 19 especies de flora 
silvestre pertenecientes a 19 géneros y 13 familias. Se registraron para el estrato herbáceo 
de la flora silvestre una riqueza específica con 9 especies, mientras que para el estrato 
arbustivo se registraron un total de 4 especies, y por último, para el caso de las especies 
del estrato arbóreo se registraron en total 6. 

Al respecto, el promovente concluye que la superficie del polígono bajo estudio donde se 
llevará a cabo la construcción del proyecto, corresponde a una zona anteriormente 
impactada principalmente por desarrollos . turísticos, donde la riqueza de especies 
registradas refleja que son de amplia distribución y /comunes en el SAR, por lo que el 
proyecto no afectará ni comprometerá el ecosistema presente en el SAR y no se considera 
que el sitio sea un área o zona crítica para la conservación. Por lo que se considera que la 
implementación del proyecto no modificará significativamente la composición estructural 
de las comunidades de las especies vegetales del SAR donde se encuentra inserto el 
proyecto. 

Con respecto a la faunasilvestre del predio donde se pretende Revar a cabo el CUSTF para 
el proyecto fueron registradas 9 especies pertenecientes a 9 géneros y 8 familias 
taxonómicas. Para el grupo faunístico de los reptiles se registraron 2 especies. Las aves se 
registraron en un número de 6 especies. 

Para el caso de la fauna silvestre identificada, se hace mención que éstas son características 
de los grupos taxonómicos que habitan los ecosistemas de la región, motivo por el cual 
tampoco s~ considera que se pondrán en riesgo sus poblaciones por la realización del 
proyecto; no obstante lo anterior, se realizará la aplicación de un programa de rescate y 
reubicación de las especies forestales a afectar por el desarrollo del proyecto y un 
programa de acción para la protección de la fauna silvestre C'.\UYO objetivo principal es 
proteger la flora y la y por ende la biodiversidad de la región. 
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Al respecto, el promovente señaló que los valores de erosión sin cobertura vegetal, son en 
caso de una remoción completa de la cobertura vegetal dentro del predio del proyecto y 
sin realizar alguna práctica de manejo o conservación de suelos. 1 

Por último, el promovente concluyó que resulta evidente cuantitativamente, que en las 
zonas donde no haya remoción de la vegetación existirán niveles aceptables de erosión, ya 
que se mantendrán los procesos naturales que permiten la formación del suelo, asegurando 
d~ esta manera un mantenimiento adecuado de la condición del hábitat y procesos 
,ecosistémicos fundamentales. En las zonas donde se realicen construcciones existirá un 
impacto puntual permanente por la pérdida total de la cobertura vegetal y de la capa 
edáfica superficial. Lo anterior significa que, por el sellamiento del suelo, los procesos de 
erodabilidad y formación de suelo se anularán totalmente en las zonas de desplante oel 
proyecto. Ante tal situación es indispensable recuperar él material edáfico el cual será 
utilizado en las acciones de mejoramiento de las áreas naturales, en el mantenimiento de 
las plantas rescatadas, así como en las actividades de enriquecimiento de las áreas 
naturales, de arborización en las áreas ajardinadas y arquitectura de paisaje, para asegurar 
que con estas acciones de mitigación se retenga el suelo que ~esultó comprometido por 
efecto del CUSTF. · 

Por lo anterior, con base en las consideraciones expresadas ppr el promovente, esta 
autoridad administrativa concluye que el desarrollo del proyecto, tendrá un grado de 
afectación de erosión de ligera a severa al pretender desplantar una superficie de 1O,991 
m2 derivada del CUSTF, para lo cual el promovente, recuperará la capa superficial del suelo 
para utilizarlo en acciones de mejoramiento de las áreas naturales, en el mantenimiento de 
las plantas rescatadas, así como en las actividades de enriquecimiento de las áreas 
naturales, de arborizacióri en las áreas ajardinadas y arquitectura de paisaje; asimismo, 
destinará una superticie de 1,481.22 m2 como área ajardinadas, donde se· buscará que los 
procesos naturales de erosión se mantengan, por lo que se estima que se mantenga en 
valores aceptables la erosión del suelo, lo que ayudará a proteger y recuperar el suelo 
dentro del predio del proyecto. 

Por lo anterior, con base en las consideraciones expresadas, esta autoridad administrativa 
estima que los servicios ambientales presentes en el SAR no serán afectados 
significativamente por el desarrollo del proyecto. Asimismo, se da cumplimiento a la 
fracción IX del artículo 121 del RLGDFS el cual el debe indicar los 

propuesto. 
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1) Que no se comprometerá la biodiversidad. 

2) Que no se provocará la erosión de los suelos. 

3) Que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación, 
y 

4) Que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo 
plazo. 

En tal virtud, con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el 
promovente, se tiene que para la primera hipótesis arriba referida, consistente en la 
obligación de demostrar que no se comprometerá la biodiversidad, se observó lo 
siguiente: 

a) El proyecto se desarrollará en un SAR cuyos ecosistemas se han visto alterados o 
afectados mayormente por actividades antrópicas (asentamientos humanos y 
actividades turísticas) y m~normente por fenómenos naturales (huracanes), cuestión 
que se puede apreciar a través del estado de sucesión de la vegetación secundaria de 
duna costera (matorral costero), en la fragmentación provocada por las carreteras y 
caminos existentes1 para conectar los predios colindantes donde se encueMran 
diversos desarrollos

1 

turísticos. Específicamente el sitio donde se pretende ubicar el 
proyecto corresponde a una zona en proceso de degradación ambiental donde existe 
vegetación secundaría de matorral costero, tal y como lo reporta el promovente en el 
DTU-BR, información adicional, en alcance y complementaria. 

b) El promovente reportó que todas las especies de flora y fauna registradas en el sitio 
del proyecto fueron observadas en el SAR y son de amplia distribución en el Estado de 
Quintana Roo, especies de 'las que no se pondrán en riesgo sus poblaciones por la 
realización del proyecto, además de que el promovente prevé una serie de medidas 
de mitigación y compensación por la remoción de vegetación, con lo cual se minimizará 
la afectación que ocasionará el desarrollo del proyecto, así como llevar a cabo el 
rescate y reubic;:1ción ,de especies de flora y fauna silvestre, además de realizar el pago 
al For)do Forestal Mexicano, como riledida de compensación por la remoción de 
1O,991.00 m 2 de vegetación secundaria de matorral costero. 
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aceptables la erosión del suelo y ayudar a proteger y recuperar el suelo dentro del predio 
del proyecto. 

Por lo tanto, la realización del proyecto no aumentará la erodabilidad actual de los suelos, 
con base en los razonamientos y consideraciones arriba expresados, por lo que esta DGIRA 
concluye que se encuentra acreditada la segunda de las hipótesis normativas establecidas 
por el artículo 117, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
en cuanto a que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que con el desarrollo del 
proyecto de cambio de uso de suelo en cuestió11, no se provocará la erosión de los suelos. 

Por lo que corresponde a la tercera de las hipótesis antes referidas, que impone la obligación 
de demostrar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución/ 
en su captación, se identificó lo siguiente: 

1 

../ El promovente estima que en el predio del proyecto con cobertura vegetal forestal 
por infiltración se capta un volumen de agua de 8,407.10 m3/año, de llevarse a cabo 
la construcción del proyecto se captaría un volumen de agua de 3,405.42 m3/año, 
teniendo una diferencia de 5,001.67 m3/año, la cual representa una pérdida de casi el 
5 9% del volumen de agua captado por infiltración en el predio del proyecto . 

../ El promovente pretende la c<bnstrucción de una planta desalinizadora para satisfacer 
la demanda de agua potable del proyecto, la construcción de un sistema de captación 
de agua pluvial; así como, mantener una superficie de 1,48 L22 m2 (equivalente al 
9 .3 9% de la superficie total del predio del proyecto), donde se mantendrán el proceso 
natural de infiltración de agua en dicho predio . 

../ El promovente concluye que no obstante la pérdida parcial de cobertura de vegetación 
por el desarrollo del proyecto, esto no afectará la infiltración al subsuelo, .ello porque 
se mantendrá la permeabilidad en las áreas verdes, mientras que en la superficie sellada, 
las aguas pluviales serán canalizadas mediante colectores a las áreas permeables, por 
lo que en el predio del proyecto con cobertura vegetal forestal por infiltración se capta\ 
un volumen de agua de 8,407.10 m3/año, 'de llevarse a cabo la construcción del 
proyecto se captaría un volumen de agua de 3,405.42 m3/año, teniendo una 
diferencia de 5,001.67 m3/año; sin embargo, las áreas selladas por concreto seguirán 
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Recurso Biológico Forestal Valor estimado (pesos) 
Carbón vegetal 164,478.02 

Madera para artesanías 129,034.00 
Fauna silvestre y otros organismos biológicos 4,660.00 

Servicio ambiental captura de agua 11,377.80 
Servicio ambiental captura de carbono 4,113.66 

Suma 313,663.48 

El promovente, considero una proyección de 15 añostomando en cuenta los valores antes 
mencionados, obteniendo un monto de$ 313,663.48.00 (trescientos trece mil seiscientos 
sesenta y tres pesos 48/100 M.N.). 

Por lo anterior, esta autoridad administrativa concluye que el promovente dio 
cumplimiento a la fracción XIII del artículo 121 del RLGDFS. 

Estimación del costo de las actividades de restauración con motivo del cambio de uso de 
suelo. 

15. Que el lineamiento Séptimo del Acuerdo establece que el DTU-BR contendrá la 
información indicada en la fracción XIV del artículo 121 del RLGDFS en análisis, la cual 
dispone la obligación del promovente de presentar la estimación del costo de las actividades 
de restauración con motivo del cambio de uso del suelo. 

1 

Al respecto, el promovente señaló que se considera que para llevar una superficie de 
1.5 7 6 9 ha a las condiciones que tiene actualmente la vegetación del área propuesta a 
afectar, se requeriría por lo menos un período de 20 años, lo anterior tomando en cuenta 
las dimensiones del arbolado y de los diferentes componentes de los estratos arbustivo y 
herbáceo, por lo que será éste el período que se considere para tal actividad. 

El promovente señaló en las páginas 281a 299 del DTU-BR las actividades a realizarse 
que implicarán la recuperación de la superficie equivalente a la solicitada para cambio de 
uso de suelo, es decir, una superficie de 10,991 m 2 con vegetación secundaria de duna 
costera (matorral costero), durante un periodo de 2 O años durante el cual se asegure la 
supervivencia de las especies utilizadas, preseQtando el costo total de $62,183.25 
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Se estima que con el desarrollo del proyecto y la aplicación de cada una de las medidas de 
mitigación se evitará la contaminación de suelos y cuerpos de agua debido al manejo 
correcto de residuos) asimismo, se contempla la reubicación de especies de flora y fauna 
que así lo ameriten, además de un programa de continua concientización ambiental que 
será presentado al personal que desarrollará el proyecto y a visitantes y de forma adicional 
la restauración de vegetación como medida compensatoria) con lo que se espera que las 
condiciones ambientales actuales existentes 1en el SAR y área del proyecto se mantengan 
estables y el sistema no se verá alterado ni se pondrá en riesgo el funcionamiento del 
ecosistema. 

De acuerdo con lo anterior, se concluye que el promovente cumple con lo dispuesto en la 
fracción VII del artículo 13 del REIA, al incluir en la DTU-BR los pronósticos esperados, sin 
el desarrollo del proyecto y con el desarrollo del proyecto y la aplicación oportuna de las 
medidas de prevención y mitigación. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la 
información señalada en las fracciones anteriores. 

17. Que el lineamiento Séptimo del Acuerdo establece que el DTU-BR contendrá la 
información indicada en el artículo 13 fracción VIII del REIA, el cual dispone la obligación del 
promovente para a hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los 1 

instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con 1 

la que dio cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto así como lo indicado en 
el artículo 121, fracciones V, IX, X, XI, XIII y XIV, del RLGDFS; por lo que, esta DGIRA 
determina que en la información presentada por el promovente en el DTU-BR, información 
adicional, complementaria y en alcance, fuefon considerados los instrumentos 
metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una descripción del SAR en el cual pretende 
insertarse el proyecto; de igual forma fueron empleados dichos instrumentos durante la 
valoración de los impactos ambientales que pudieran ser generados por el desarrollo del 
mismo y se presentaron los anexos fotográficos, el Proyecto ejecutivo para la recuperación 
de la playa, la metodología de identificación y evaluación de impactos, la valoración, 
ponderación de la estimación del volumen por especie de las materias primas forestales 

/ derivadas del cambio de uso del suelo, la estimación económica de los recursos biológicos 
forestales, así como los servicios ambientales que se pudieran poner en riesgo por el cambio 
de uso de a los elementos técnicos sustentan la 

alcance. 
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captura de carbono y contaminantes, generación de oxígeno, protección de la biodiversidad, 
entre otros. 

• Así mismo, deberá relacionar los servicios ambientales que se verán afectados con las medidas 
de mitigación que proponga. Dichas medidas deberán ser acciones susceptibles de verificación 
en campo, cuantificables y ubicables geográficamente, las cuales tendrán que ser ubicadas 
fuera del área solicitada para cambio de uso del suelo, ya que el documento técnico refiere que 
" .... a pesar de las afectaciones que traerá consigo el proyecto, se mantendrán áreas verdes con 
una cobertura vegetal similar a la que se afectara por el desarrollo del proyecto y que en 
conjunto seguirán prf:stando los servicios ambientales," 

Justificación técnica, económica y social que motive la autorización excepcional del cambio 
de uso de suelo. 

• Deberá demostrar que el proyecto da cumplimiento con cada uno de los supuestos normativos 
de excepción que establece el artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forer,tal Sustentable, 
aportando la información y los argumentos técnicos que demuestren que el proyecto es viable, 
y no de argumentos generales como los presentó en el documento técnico, por lo que: 

Para demostrar que no se comprometerá la biodiversidad: 

~ Deberá presentar un análisis amplio y detallado de los elementos biológicos en la cuenca y 
del área sujeta a cambio de uso del suelo, así como de las medidas de prevención y 
mitigación que proponga para demostrar que la eliminación de la vegetación no afectará 
la permanencia y continuidad de las poblaciones de las especies de flora y fauna silvestre. 

Para la flora: 

./ A través del análisis de los índices de biodiversidad para cada estrato, como es riqueza 
biológica, abundancia, índice de valor de importancia e índice de Shannon-Wiener, de la 
vegetación que será afectada en el área de cambio de uso del suelo con respecto al 
Sistema Ambiental Regional, definir el grado de afectacíón de las especies que las 
componen . 

./ Demostrar por medio de argumentos técnicos y con las medidas de prevención y 
mitigación que proponga, como se reducirá el impacta causado a la vegetación, además 
de que con la ejecución del proyecto no se pondrán en riesgo las especies que se desqrrollan 
en el drea de cambio de uso del suelo, poniendo especial atención en aquellas de 
importancia ecológica y biológica y que se encuentren dentro de alguna categoría en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Para la fauna: 

que se desarrollan en el área de cambio de uso del suelo con respecto a los de la cuenca, 
deberá demostrar y justificar con argumentos técnicos que el cambio de uso del suelo no 
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>- Para el análisis económico podrá utilizar la relación beneficio-costo, tasa interna de 
retorno, valor presente neto, entre otros parámetros, para lo cual se sugiere incluir la 
memoria de cálculo o la metodología con la cual obtenga los diferentes resultados del 
análisis económico. 

Justificación social: 

./ Lc:Jentificar y señalar los beneficios sociales que traerá consigo el proyecto a nivel local o 
régional, esto con fa finalidad de contar con los elementos de evaluación que justifiquen la 
construcción del mismo. 

Al respecto, esta DGIRA tomó en cuenta la opinión emitida por la DGGFS, y considerando 
que el diseño del proyecto pretende ma:ntener como parte de sus áreas ajardinadas, 
vegetación en su estado natural, así como implementar un programa de rescate y 
reubicación de flora y fauna silvestre, con el fin de minimizar los efectos negativos que 
ocasionará el proyecto; asimismo, con la aplicación de cada una de las medidas de 
mitigación se evitará la contaminación de suelos y del agua debido al manejo incorrecto de 
residuos, además se ejecutará un programa de continua concientización ambiental que será 
presentado al personal que desarrollará el proyecto y a visitantes, entre otras medidas. 
Aunado a lo anterior, el promovente presentó información complementaria y en alcance, 

/ en su caso, en donde atendió las deficiencias de la información contenida en el DTU-BR y 
señalados por la DGGFS; por lo que dicha opinión fue anexada al expediente técnico
administrativo instaurado para el proyecto. 

19. Que la Delegación Federal de la SEMARNA T en el Estado de Quintana Roo, conforme a lo 
referido en el Resultando XXXII, presentó copia del Acta erl la cual se establecen los 
acuerdos emanados de la Sesión de Traba jo de la Comisión de Consulta Forestal, así como 
el reporte de verificación de la Visita Técnica al predio del proyecto, indicando lo que a 
continuación transcribe esta DGIRA: 

"CONSEJO ESTATAL "FOREST At 
ACTA QUINCEAVA SESION DEL COMITÉ TÉCNICO PARA ELCAMBIO DE USO 

DE SUELO EN TERRENOS FORESTALES 
RIXV /2017 DEL CEF 

Lu~ar y Fecha: En la ciudqd de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo, en la sala de 
juntas la Secretaria de Ecología y Medio Ambiente, siendo las 10:00 horas del viernes 30 de Agosto de 2017. 

Av. 

"Lote C-3" 
"BANCO INVEX" S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, 

en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso Empresarial F/2665 
Página 76 de 98 

C.P. 11320, Ciudad de México. 

/ 



( 

rDCJ'"\An,cnr,tac técnicos del Documento 
BENITO 

Cierre dela xe1umon: 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la reunión a las 11:05 horas de la fecha de su inicio, 
firmando para su constancia y por duplicado en todas sus fojas, al margen y al los que ella 
intervinieron." 

(...). 
realizó el rr,rr,,rrUH, 

Etrex, los 

En 

(subrayado por esta DGIRA). 

acta. 

y ano/is (Ano/is sp.). 
mangle botoncillo 

~n el llnrfL:lrA oeste se l'"\hC"'L:lrlU> el vértice colindante ton el Kukulcán, hasta la ZFMT un 
de vegetación 1 metros de 

amplitud en promedio aproximadamente. 

zona playa corresponde a una región 
los 20 metros hasta los 40 metros en su zona 

"Lote C-3" 
"BANCO INVEX" S.A, institución de Banca Mültml'e. 

en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso ¡..,n¡e¡r,a,,,:nrtnl 

77 de 98 

que va desde 



Subsecretaria de Protección Ambiental 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ G 5 4 0 

El área marina inmediata cuenta con un suelo marino, predominantemente arenoso con parches 
importantes de pastos marinos conformados por las especies Thalassia testudinum y Siringodium 
filiformes. 

Asimismo, al interior de la zona marina en el área identificada como "banco de extracción de 
arena" dentro del DTU-BR se observaron espacios cubiertos por pastos marinos de las especies 
Thalassia testudinum y Siringodium filiformes principalmente, así como áreas sin cobertura de 
vegetación acuática sumergida. Durante el recorrido se observaron algunas especies de rayas y 
peces de partes bajas. 
En relación a la verificación de los datos de campo se advierte lo siguiente: 
1) Que las coordenadas corresponden al área sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos 

forestales manifestados en el DTU-BR. 
2) Que la superficie y vegetación forestal que se pretende afectar corresponde a lo manifestado 

en el DTU-BR. 
3) Que no se advirtió remoción de vegetación forestal que haya implicado cambio de uso de 

suelo en terrenos forestales. 
4) El sitio del proyecto no presenta signos de haber ~ido afectado por algún incendio forestal. 
5) El estado de conservación de la vegetación forestal es secundario, toda vez que se encuentra 

en proceso de recuperación. , 
6) Las especies de flora que se pretenden remover, corresponden a lo manifestado en el DTU

BR. 
7~ Se advirtió la presencia de la especie de fauna silvestre iguana rayada (Ctenosaura similis) 

misma que se encuentra en la categoría de Amenazada de acuerdo con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-201 O, lo cual no fue considerada en el DTU-BR. 

8) Que el volumen de materias primas corresponde al estimado reportado en el DTU-BR. De 
igual manera, los sitios de muestreo, especies de vegetación forestal y diámetros a la altura 
de pecho (OAP) coinciden con los datos del inventario forestal proporcionado, los cuales se 
anexan en copia simple a/la presente acta. En el punto 4 de los sitios de muestreo se advirtió 
en el suelo, la presencia de oquedades, correspondientes a habitaciones de cangrejos." 

Al respecto, esta DGIRA tomó en cuenta las observaciones establecidas en. el Reporte 
Técnico de Reconocimiento del Sitio realizado por la Delegación Federal de la SEMARNA T 
,en el Estado de Quintana Roo al predio que comprende el proyecto, así como el acuerdo 
Favorable de la Comisión de Consulta Forestal; por lo que, fueron anexados al expediente 
técnico-administrativo del proyecto. 

20. Que la opinión técnica recibid_a en esta DGIRA por parte de la DGZFMT AC, referida en el 
Resultando XIII del establece lo siguiente: 

,,.,, // •. ,,. /•C//h'/'Jqc,,,.,.v,., .'é/'//JAC>,'C/"'4,c,,,,,,, ,, •. ,.,.,,,,,.,w+i//d,'///•ú,¡Mo\1']01,//d//'!Cc'/,"1 / 1/1i/C//c'//////i'$/////'füi//!'"/!C'/ e'/ .'•//•"Fe' / '•///!1/ 11 / , 1 ///' 'i •//c"''i,'/ // '/"/,· ·''•N''",//•,/////C/ •,/'! 
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Asimismo, en virtud de que parte del vertimiento se pretende realizar en playa y en la zona marina, 
se debe dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas 
publicada el 17 de enero de 2014 y obtener el permiso de construcción de obras , incluyendo 
aquellas que modifiquen la morfología costera, por parte de esta Dirección General, que le permita 
el uso y aprovechamiento de la playa marítima y zona federal marítimo terrestre en apego a lo 
establecido en la Ley General de Bienes Nacionales, que establece en su artículo 12 4 que "Sólo 
podrán realizarse obras para ganar artificialmente terrenos al mar, con la previa autorización de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales". 

Al respecto, el promovente manifestó que en la superficie de 2,403.269 m2 

correspondiente a ZOFEMA T, no se desplantará tipo alguno de obras; asimismo, cabe 
destacar que el promovente es responsable de obtener las autorizaciones 
correspondientes en la materia; por lo que, esta DGIRA procede a incorporar al expediente 
técnico administrativo del proyecto, la opinión presentada. 

21. Que la opinión técnica recibida en esta DGIRA por parte del INEC, referida en el Resultando 
XVIII del presente, establece lo siguiente: 

"Al respecto, fe comunico que si bien el documento es detallado y expone de manera clara el 
desarrollo del proyecto, la zona de intervención, las alteraciones que se generarían y los posibles 
impactos, no se debe perder de vista que el área de influencia del proyecto hotelero es mucho mayor 
a las dimensiones del predio y el tratamiento que se propone dar a los impactos identfficados es 
superficial. 

En el documento se destaca que el proyecto contribuirá positivamente a los factores 
socioeconómicos de la zona, ya que generará empleos dkf;ctos, temporales y permanentes; sin 
embargo, se observa que habrá más impactos y efectos negativos que positivos. 

Se identificaron un total de 7 2 posibles interacciones entre los factores ambi€~ntales y las actividades 
del proyecto, y se ubicaron impactos en 4 8 de ellas; 2 5 se clasificaron corrí o negativos y 2 3 como 
positivos. 

Las actividades de dragado y bombeo de arena, relleno de playa, instalación del mu,elle y colocación 
cie geotubos, entre otros, provocará la dispersión de material por la remoción de suelo marino y 
generará la modificación del litoral, así como cambios permanentes en la dinámica de corrientes y 
de sedimentos, eliminación de vegetación y de fauna marina, al igual que impactos negativos en la 
calidad _del agua. 

Por ejemplo, en el proyecto se señala que la fauna marina presente en el sitio sólo será afectada de 

que se encontraba antes de la implementación del proyecto, pero no se explica cómo 
proceso. 
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Las consecuencias por el aumento del nivel mar son cada vez más visibles y de mayor magnitud; es 
por ello que se deben tomar acciones de monitoreo, prevención y mitigación. Para prevenir tal 
impacto se propone la identificación y medición de /os cambios que ocurren en la línea de costa a 
intervenir, monitorear la modificación de la red fluvial r la expansión de la inundación temporal y 
permanente, así como definir medidas de amortiguamiento o mitigación para aquellas zonas con 
mayor riesgo o vulrn~rabilidad. 

/~ 

Al respecto, esta DGIRA tomó en cuenta la opinión emitida por el INECC, por lo que solicitó 
información adicional al promovente con el fin de que subsanara las deficiencias A::le 
información contenida en el DTU-BR; asimismo, el promovente ingresó información 
complementaria y en alcance con el fin de contar con mayores elementos para evidenciar 
que su proyecto es viable, por lo que dicha opinión fue anexada al expediente técnico
adrninistrativo instaurado para el proyecto. 

22. Que la opinión técnica recibida en esta DGIRA por parte del Instituto de Ingeniería de la 
UNAM, referida en el Resultando XXXI del presente, establece lo siguiente: 

Comentarios técnicos. 

a) El diagnostico que se realiza es parcialmente impreciso y no responde a las preguntas más 
sencillas ¿Qué efectos tendrán las estructuras rígidas sobre los segmentos litorales ubicados al 
oeste? ¿Qué ecosistemas (p.e. pastos marinos) se pueden establecer con la reducción de la 
dinámica litoral asociada a las estructuras que se pretenden construir? ¿Cuáles son los impactos 
paisajísticos de las obras que se pretenden construir? 

b) Los estudios de clima marítimo, hidrodinámica costera y morfodiná1J1ica de playas n o se han 
desarrollado y/o incluidos en el mencionado docume'nto. Por la envergadura del proyecto es 
necesario que dichos datos numéricos base estén debidamente contrastados con mediciones. 

c) Tal como sd menciona en el documento, la recuperación de dunas se puede realizar con la 
sustitución de la vegetación introducida con vegetación nativa sin la necesidad de que incluyan 
el uso de estructuras. 

d) En principio, la construcción de todas las estructuras mencionadas en el estudio modificarán 
negativamente al litoral localizado en el oeste del predio, ecosistema y paisaje local, ya que 
estas obras rigidizarán la celda litoral y coadyuvaran en el cambio de la dinámica natural del 
sistema. 

En virtud de lo anterior, mi opinión es: 
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se considera que no se interrumpirá ningún proceso ecológico y ambiental, con base en 
el hecho de que el proyecto se desplantará sobre vegetación perturbaEta. 

e) Los atributos ambientales del predio (flora y fauna), se encuentran representados en 
el SAR delimitado, por lo que las funciones ambientales pueden continuarse en la región 
sin comprometer los recursos naturales a futuro, además de que el promovente 
contempla conservar una superficie de 1,481.22 m2 con vegetación natural dentro del 
predio del p~oyecto. 

d) Como compensación ambiental por la remoción de la cubierta vegetal de terrenos 
forestales, el promovente otorgó un depósito ante el Fondo Forestal Mexicano para 
ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento, 
en una superficie de 5.0140 ha, de vegetación de dunas costeras (matorral costero), 
preferentemente en el Estado de Quintana Rqo. 

e) En el predio del proyecto y SAR se identificaron especies de flora y fauna bajo alguna 
categoría de riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010, respecto de lo cual, 
el promovente para evitar afectar a dichas especies por el desarrollo del proyecto 
implementará los Programas de Rescate Reubicación de Flora y Fauna silvestre. 

f) El -desarrollo de las medidas propuestas de manera voluntaria por el promovente, 
coadyuvarán a mantener los servicios ambientales y a que los mismos no se vean 
disminuidos de manera significativa en la zona del proyecto. 

g) No habrá afectación al manglar ya que se localiza a 12 7 m de distancia del predio del 
proyecto. Asimismo, los individuos de manglar que se encuentran en la Zona Federal 
Marítimo Terrestre no se verán comprometidos en la superficie de cambio de uso de 
suelo ni con el relleno de playa, por lo que no comprometerá la integraliqad de este 
ecosistema tal y como quedó manifestado en el Considerando 8, inciso D donde fue 
analizado el cumplimiento del proyecto con lo establecido en el artículo 60 TER y la 

\ NOM-022-SEMARNAT-2003, además de que esta DGIRA establecerá en el apartado 
de Condicionantes que el promovente lleve a cabo acciones en beneficio de los 
humedales. 

h) información adicional, complementaria y en alcance, se 

ni provocará aumento en la erosión de los suelos, ni 
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y se asignan las atribuciones correspondientes en los servidores públicos que se señalan10
; 

de lo dispuesto en el artículo 60 TER de la Ley General de Vida Silvestre, el Programa de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población de Cancún, Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo 2014-2030; el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo; el Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional 
del Golfo de México y Mar Caribe; en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, 
particularmente la NOM-022-SEMARNAT-2003 y la NOM-059-SEMARNAT-2010; en las 
disposiciones del Reglamento Interior de la SEMARNAT, artículos 2 fracción XX, 19 fracciones 
111, XXIII, XXV,y XXIX y 2 8 fracción 11, esta Dirección Ge

1
neral de Impacto y Riesgo Ambiental 

en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el pfoyecto, objeto de la evaluación que se 
dictamina con este instrumento es ambientalmente viable; por lo tanto ha resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL Y 
AUTORIZAR POR EXCEPCIÓN EL CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOS FORESTALES, 
debiéndose sujetar a los siguientes ' 

TÉRMINOS: 

PRIMERO. - La presente resolución del Documento Técnico Unificado de Cambio de Uso de Suelo 
Forestal en su modalidad B Regional, autoriza en materia de Impacto Ambiental, así como, por 
excepción el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales en una superficie de 1O,991.12 9 2 
m2 C 1.09 ha) de vegetación de matorral costero, para la construcción y operación de url 
desarrollo hotelero, referente al proyecto denominado "Lote C-3" (proyecto), presentado por 
el BANCO INVEX,, S.A., Institución de Banca Múltiplé, INVEX Grupo Financiero, en su 
carácter de Fiduciario del Fideicomiso Empresarial F /2665 (promovente), con pretendida 
ubicación en la Zona Hotelera. Manzana 34 Lote C-3, Boulevard Kukulkán km 4.5, Cancún, 
Municipio de Benito Juárez, Estado de ,Quintana Roo. / 

Se autoriza el Hotel, la planta desaladora, el pozo de extracción y el pozo de inyecciór, y el relleno 
de arena, tal y como se lee en el Considerando 7 del presente oficio. 

El código de identificación para acreditar la legal procedencia de materias primas forestales a 
remover por el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales es: C-2 3-00S-LC3-001 / 18, y 
los volúmenes de dichas' materias primas son los siguientes: 

8 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2010. 
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El informe antes citado deberá evidenciar de manera clara la situación de desarrollo del 
proyecto, detallando de forma individual y pormenorizada el grado de cumplimiento alcanzado 
a la fecha de elaboración del informe solicitado, de todos y cada uno de los Términos y 
Condicionantes establecidos en el presente oficio resdlutivo, asimismo, en dicho informe se 
deberán especificar las fechas exactas en las cuale$ dieron inicio y/ o conclusión en su caso, a las 
diferentes etapas de desarrollo del proyecto, en 'túmplimiento a lo establecido en er artículo 4 9 
segundo párrafo del REIA. El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial 
emitido por la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en el 
Estado de Quintana Roo, a través del cual, dicha instancia haga constar la forma cómo el 
promovente ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la priesente 
autorización; en caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO. - De conformidad con los artículos 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 de su REIA, 
la presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las 
obras y actividades descritas en su Término PRIMERO para el proyecto, sin perjuicio de lo que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se 
requieran para la realización de las obras y actividades del proyecto en referencia. 

La',presente resolución no es vinculante con otros instrumentos normativos de desarrollo, por lo 
cual deja a salvo los derechos de las autoridades federales, estatales y municipales, respecto de 
los permisos y/ o autorizaciones referentes en el ámbito de sus respectivas competencias. 

CUARTO. - La presente res,olución no autoriza la construcción, operación y/ o ampliación de 
ningún tipo de infraestructura, ni el desarrollo de actividades que no estén listadas en el Término 
PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el promovente decida llevar a 
cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, ,directa o indirectamente vinculada al 
proyecto, deberá 1 indicarlo a esta DGIRA, atendiendo lo dispuesto en el Término SEXTO del 
presente oficio. I 

QUINTO. - El promovente queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 
del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades del proyecto, motivo de la 
presente autorización, para que esta DGIRA proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 

y en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan 
a1teraciones ambiente. 
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complementária y en alcance, las cuales esta DGIRA considera que son viables de ser 
instrumentadas y congruentes con la protección al ambiente del sistema ambiental regional 
del proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, su REIA, la 
LGDFS, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos legales 
aplicables al desarrollo del proyecto sin perjúiéio de lo establecido por otras instancias 
(federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para aquellas medí/das que esta 
DGIRA está requiriendo sean complementadas en las presentes Co'ndicionantes. 

'2. De conformidad con lo que establecen los artículos 35, penúltimo párrafo, de la LGEEPA y 51, 
fracción 11 de su REIA, que disponen que la Secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros 
o garantías respecto del cumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones, 
cuando en los lugares en los que se pretenda realizar la obra o actividad existan cuerpos de 
agua, especies de flora y fauna silvestres o especies endémicas, amenazadas, en peligro de 

\ extinción o sujetas a protección especial, y toda vez que parte del proyecto se realizará en 
la playa colindante al predio del proyecto y en el predio del proyecto se reportó la presencia 
de 2 especies de flora y 1 especies de fauna con alguna categoría de riego dentro de la NOM-
059-SEMARNA T-2010, y que el artículo 8 6 de la LGEEPA faculta a la Secretaría para aplicar 
las disposiciones que sobre la preservación de las especies de la biota silvestre establezcan la 
propia LGEEPA y otras leyes; por lo anterior, el promovente deberá presentar a esta DGIRA la 
propuesta de garantía debidamente justificada, para su análísis y validación de manera previa 
al inicio de cualquier obra o actividad del proyecto; una vez validada el promovente deberá 
implementarla, acatando lo establecido en los artículos 5 3 y 5 4 del REIA. 

El tipo y monto de la garantía se soportará en el Estudio Técnico Económico (ETE) q4e 
respalde los costos de la realización de las estrategias de control, mitigación y compensación 
ambiental, establecidas para el proyecto, incluyendo un desglose del monto por anualidad 
que se requiere para realizar todos y cada uno de los programas ambientalb y condicionantes 
considerados en el oficio resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y 
compensación propuestas en el DTU-BR por el promovente; de las cuales las más relevantes 
fueron referidas en el Considerando 12 del presente oficio, desglosando los materiales a 
utilizar, personal, seryicios, entre otros que sean necesarios, así como el monto que le 
corresponde a cada uno de manera individual. El será revisado y en su caso avalado por 
esta Secretaría, de conf:ormidad con lo establecido en el artículo 5 2 del REIA. Asimismo, se 
comunica al promovente que una vez aprobada "la propuesta de garantía requerida, y de 

al inicio de las obras actividades del deberá ingresar el documento 

c:úmpañía certificada para tales fines y a favor de la Tesorería de la Federación. 
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A partir de los resultados deberá considerar las medidas de prevención y respuesta 
considerando las poblaciones y la infraestru(:tura, incluyendo entre otros aspectos lo 
siguiente: 

• Establecer una lista de acciones lógicas y ordenadas, dirigidas a enfrentar y abatir las 
eventualidades que, por su naturaleza, pudieran considerarse peligrosas para la 
infraestructura, para la población en general y el ambiente (incendios, hur~canes, 
inundaciones, brotes inminentes de enfermedades, plagas, de,rrame de sustancias o 
residuos peligrosos, entre otros). 

• Proveer información sobre los procedimientos a seguir para enfrentar adecuadamente 
posibles contingencias durante lqs diferentes etapas del proyecto y de esta forma 
minimizar los impactos que puedan ocasionarse sobre el ecosistema, los trabajadores y 
la operación de la Unidad, poniendo énfasis en los siguientes puntos: 

o Prevalecer y garantizar la integridad (seguridad) física de los trabajadores y habitantes. 
o Contar con los mecanismos y las directrices necesarias para brindar una eficiente 

respuesta a situaciones de emergencia durante el desarrollo de las actividades diarias 
que se realizan. 

o Asignación de responsabilidades. 
o Tiempos de respuesta ante una emergencia. 

• Material mínimo requerido para el control de contingencias. 
• Brigadas de Control. Las brigadas de control de incidentes deberán estar: 

o Organizadas con personal de responsabilidad en el establecimiento, conocedores de 
sus lugares de trabajo. 

o Formar como parte de la brigada un elemento con cargo de jefe. 
o Los componentes de las diferentes brigadas usarán durante el trabajo distintivos 

especiales de identificación. 
o Deberán tener pleno conocimiento de la ubicación y funcionamiento de los equipos 

para control de contingencias. 
o Capacitación continua. 

• Procedimientos para el control de contingencias. 
• Control inicial de contingencia y notificación. 
• Mediaas de compensación y remediación ambiental. 

r>quiera la ejecución de las medidas propuestas. 
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BR y en la información adicional, por el promovente. Dichos programas deberán contener al 
menos los siguientes puntos: 

• Objetivos y alcances. 
• Acciones de respuesta cuando con la aplicación de las medidas no se obtengan los 

resultados esperados. . 1 / 

• Medidas aplicadas a impactos no previstos--y de posterior aparición en la ejecución 
de las obras y actividades del proyecto. 

• Mecanismos para la interpretación de los resultados. 
• lndic;:adores de seguimiento basados en criterios técnicos y/ o ecológicos, que sean 

medibles y verificables en tiempo y espacio, así como el sustento que justifique su 
aplicación y que permitan medir la eficiencia de las medidas de preve

1
nción, 

mitigación y compensación. 
• Formato de las fichas técnicas y/o bitácora ambiental para el registro del 

~eguimiento de las medidas. 

Par.a efecto de dar cumplimiento de esta condicionante, el promovente deberá incorporar 
al informe solicitado en el Término OCTAVO del presente oficio resolutivo, los resultados 
obtenidos de dichos programas, acompañado de sus respectivos a~exos fotográficos que 
pongan en evidencia las acciones que para tal efecto se llevaron a cabo. 

9. Presentar a esta DGIRA en un plazo que no deberá de exceder de 03 (tres) meses previos al 
inicio de las actividades del proyecto, el siguiente programa: Monitoreo de playa y línea de 
costa, el cual deberá contener; al menos los siguientes puntos: 

• Objedvos y alcances. 
• Acciones de respuesta cuando con la aplicación de las medidas no se obtengan los 

resultados esperados. 
• Medidas aplicadas a impactos no previstos y oe posterior aparición en la ejecución 

de las obras y actividades del proyecto. 
• Mecanismos para la interpretación de los resultados. 
• Indicadores de seguimiento basados en criterios técnicos y/ o ecológicos, que sean 

medibles y verificables en tiempo y espacio, así como el sustento que justifique su 
aplicación y que permitan medir la eficiencia de las medidas de prevención, 

• Formato de las fichas técnicas y/ o bitácora ambiental para el registro del 
seguimiento de las medidas. 

Av. 
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terminación de dichas obras, dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores a que esto 
ocurra. i 

DÉCIMO. - La presente resolución a favor del promovente es personal, en consecuencia, de 
conformidad con el artículo 4 9 segundo párrafo del REIA, en el cual dicho ordenamiento dispone 
que el promovente deberá d_9:r aviso a la Secretaría del cambio de titularidad de la autorización, 
en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se 
establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones 
contenidas en el presente oficio resolutivo. 

DECIMOPRIMERO. - El promovente será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales 
atrjbuibles al desarrollo de las obras y actividades del proyecto, que no hayan sido considerados, 
en la descripción contenida en el OTU-BR e información adicional. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones 
que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/ o algún tipo de 
afectación, daño o deterio~o sobre los elementos abióticos presentes en el predio del proyecto, 
así como en su área de influencia, la Secretaría podrá exigir la suspensión de las obras y 
actividades autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de 
compensación, además de alguna o algunas de las medidas de seguridad previstas en el artículo 
170 de la LGEEPA. , 

DECIMOSEGUNDO. - La SEMARNA T, a través de la PROFEPA, vigilará el cumplimiento de los 
Términos establecidos en el presente instrumento, así como los ordenamientos aplicables en 
materia de impacto ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, las facultades que le confieren los 
artículos 5 5, 5 9 y 61 del REIA y 15 8, 160 y 161 de la LGDFS y 17 4 de su Reglamento. 

DECIMOTERCERO. - El promovente deberá mantener en su domicilio registrado en el DTU-BR, , 1 
copias respectivas del expediente, del propio DTU-BR, de la información adicional, en alcance y 
complementaria, así como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad 
competente que así lo requiera. 

DECIMOCUARTO. - Se hace del conocimiento del promovente, que la presente resolución 
emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA su Reglamento en materia de evaluación del 
impácto ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la 

,,.m,áfe?ía:"poara's'et'ímpughaaa:~meaia'nte·'ef 'recurso'·'a(trevis'i'o·n:'$'conro·rñ{é4a'·ro·esta'6Tecracren 
artículos 17 6 y 179 de la LGEEPA; o acudir al Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
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DECIMO~UIN~O. - Se remite copif del ~re~~mte reso~utivo, a lá 1:?elegación ~e la$E;MARN~Ten 
el Estado de Quintana Roo. para su mscnpeton en el Libro del Registro Forestal de dicha entidad, 
de conformidad con el artículo 3 9, fracción XXf del Reglarnento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y para su captura en el Sistema Nacional de Gestíón Forestal. 

. . . . "' ·. .. . ·. . 
DECIMOSEXTO. - Notifíquese el presente oficio de _sonfo,rmida9 con lo previsto en los ~rtículos 
2, 35, 36, 38 y 39 de la LFPA, al C. Armando de Jesus Paíma Pemche en su caracter de 
Re resentante Le al dél romovente, o a sus autoriza.dos los 

/ 
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Biól. Alfredo Arellano Guillermo, Secretario de Ecología y Medio Ambiente del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo. Correo electrónico: alfredo.arellano@qroo.gob.mx. Presente. 
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